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CAPITULO QUINTO

O R D E N A N Z A  Q U E  A U T O R I Z A  L A  F O R M A C I O N  D E  

U N  B A R R I O  N U E V O  E N  L O S  T E R R E N O S  D E L

J O C K E Y  C L U B .  ( 1 )

(Gaceta Municipal N.° 4Í, pag. 3.— J93Í)

El Concejo Municipal de Quito,

En vísta de la solicitud presentada por eí 
señor Damián Miranda ,  para la urbanización 
de su propiedad situada en la zona norte de 
la ciudad, entre las avenidas  Colón, V ir rey  
Núñez de Ve la ,  J8 de Setiembre y  de «El 
Ejército»;  y

Atentas  las atribuciones que le concede 
la Ley  de Rég imen Municipal ,  en los Nos.  7
y  43 del Art. 17;

d e c r e t a :

la siguiente Ordenanza:

Art. 1.° Autor ízase al señor Damián Mi-  AutoruacIon 
randa,  para la formación de un barrio nuevo 
que se construirá de acuerdo con el plano le-

( í )  Esta Ordenanza fué declarada ilegal por la 
Exma. Corte Suprema de Justicia.—Ponemos al final 
de la Ordenanza la indicada jurisprudencia, como las 
referencias del caso.



yan tado  por la Dirección de O bras  M u n ic ip a ­
les.

Art .  2.° L a s  cal les  que c i rcundan  el nue- Calles 
vo barr io  y  las  que lo c ruzan ,  tendrán el a n ­
cho y  t razado fi jados en el p lano y  todas se ­
rán  de uso público. T a m b i é n  se rán  de uso pú­
blico los espacios ampl ios  que quedan en cier­
tas intersecciones de las  cal les  del nuevo  b a ­
rrio.

Art .  3.° S e r á n  construidos por la I. M u -  Canales 
nic ipal ídad:  el cana l  colector de la av en id a  V i ­
r rey  N úñez  de V e l a  y  de la cal le d e s ign ad a  
en el p lano con el nombre de « F o c h » ,  entre 
las  aven idas  V i r r e y  y  N úñez  de V e l a  y  F r a n ­
cisco P íza r ro ;  el cana l  de la cal le A lm a g r o ,  
entre la l l am ada  « F o c h »  y  la aven ida  Colón ;  
y  los cana les  de las  ca l les  l l a m a d a s  en el 
plano,  Garc ía ,  Baquer ízo  y  Cordero ,  entre la 
V i r r e y  N úñez  de V e l a  y  A lm a g r o .  Los  c a ­
nales  secundar ios  de las  otras  ca l les  del b a ­
rrio nuevo serán  construidos por el señor  D a ­
m ián  M i r an d a .

Entiéndese incorporado a la presente O r ­
denanza  el presupuesto de lo que co s ta rán  los 
cana les  que el Concejo se compromete  a c o n s ­
truir en los terrenos del señor  M i r a n d a ,  y  que 
en còpia se adjunta a la  m ism a .  El Conce jo  
no g a s t a r á  m ás  de los S f. 27 .7 69 ,0 0  a que a s ­
ciende dicho Presupuesto .

Art .  4.° Los  tubos a l ímentadores  de a g u a  Agua 
en la aven ida  V i r r e y  N úñez  de V e la  y  en la 
calle denominada  « F o c h » ,  que por el sur,  l i­
mita el barr io,  y el de la aven ida  Colón,  s e ­
r án  puestos por el I. Munic ip io .  El señor  D a ­
mián  M ir an d a ,  pondrá  los tubos de d is tr ibu­
ción en las demás  cal les del barrio.

Art .  5.° El acabado o af irmado de todas P a v i m e n t o  

las  cal les del nuevo barr io será  el na tura l ,  en 
todas,  con una  faja de empedrado de cuatro 
metros de ancho,  a lo la rgo  de las  m ism as .

Art.  6.° La s aceras  se d em arca rán  con Aceras 
piedra gotera de horm igón  o piedra dura  la-
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brada. En todas las calles el ancho de las 
aceras será de dos metros cincuenta centíme­
tros y  su pavimento de hormigón.

Art. 7.° T odos  los edificios que se cons- Edificaciones 
t ruyan en el nuevo barrio deberán estar por 
lo menos a tres metros hacía  adentro de la 
l ínea de fábrica y  sus propietarios no podrán 
rec lamar  indemnización a lguna al Concejo pol­
la obl igación que les impone el presente artí­
culo.

Art.  8.° T o d a s  las obras que según la 
Ordenanza  no corresponda a la Munic ipal idad 
hacer las ,  las ha rá  el señor Damián JMiranda, 
sujetándose a las indicaciones de la Dirección
de Obras  Públ icas  Munic ipa les .

Art.  9.° El señor Damián Miranda ,  apro­
bada la presente Ordenanza,  e levará a escri­
tura pública, su compromiso de l levar a cabo 
los trabajos a que ésta se refiere.

Art.  10 La presente Ordenanza  regirá 
desde la fecha de su sanción.

D a d a  en la S a l a  de Ses iones  del I. Con­
cejo Municipal ,  en Quito, a J.° de Julio de
1931.— El Presidente del Concejo, Carlos Frei- 
le Larrea , — El Secretar io Municipal ,  J .  Rober­
to Páez.

J e f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  c a n t ó n .— Quito, 
a 6 de julio de 1931.— E j e c ú t e s e . Enrique 
Bustamante. El Secretar io,  J o s é  María Proaño,
Oficial M ayo r .
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REFEREN CIAS

Ley de Régimen Municipal

Art. 38.
«T oda persona que se creyere perjudicada por 

una Ordenanza, resolución o acuerdo de los Concejos 
Municipales, podrá ocurrir a la Corte Suprema en de­
manda de su derecho. La queja se presentará ante 
el Concejo Provincial, el cual la remitirá con el res­
pectivo informe y  dentro de ocho días de presentada, 
para que dicha Corte expida su resolución, previa v ís­
ta Fiscal, dentro de ocho días.

Sí la Corte Suprema declarase ilegal una Orde­
nanza sobre tasas o impuestos, la Municipalidad rein­
tegrará los valores cobrados a los contribuyentes, siem­
pre que el reclamo se hiciere dentro de un año, a par­
tir de la fecha de la expedición de la Ordenanza».

JU R ISPRU D E N C IA

RESOLUCIÓN DE LA CORTE SUPREMA A PROPÓSITO

DE LA ORDENANZA pUE ANTECEDE

(Se la declara ilegal)

a) La Municipalidad tenía la atribución de con­
ceder o negar, libremente, la  autorización para formar 
el barrio, consultando la conveniencia de la fundación 
y  sus recursos pecuniarios para hacer los servicios m u­
nicipales de que ella no podía exonerarse.

Ninguna ley  le imponía el deber de autorizar 
forzosamente aquella fundación.

b) Por esta razón, podía subordinar la autoriza­
ción que concediese, a la condición de que Miranda 
hiciese, voluntariamente, a su costa, a lguna de aquellas 
obras. No le era potestativo imponerle de modo que 
debiese cumplirse contra su voluntad.

c) De acuerdo con los Arts. 9 y  10 de la Orde­
nanza, se le imponen a Miranda cargas que no están
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prescritas en ninguna Ley y  viola los derechos del Re­
glamento.

Por tanto declárase ilegal la Ordenanza.

V o t o  s a l v a d o :

Amplitud del Art. Í7, N.° 7 de la Ley de Ré­
gimen Municipal; entre las condiciones de ese artículo 
se comprende las relativas a la suma con que ha de 
contribuir el empresario para establecer ciertos servi­
cios; la obligación impuesta a las Municipalidades, en 
el N.° 20 del Art. Í7 se refiere sólo a los barrios ya  
formados; cualquiera interpretación que se salga del 
tenor claro del Art. 17, N.° 7, restringiría las facul­
tades amplísimas que concede a los Municipios; por 
tanto, la ordenanza es legal.

REFERENCIAS:

Art. i 7, N.o 20. Ley de Régimen Municipal.

«Los gastos que demanden la conexión o insta­
lación de alumbrado, agua potable y  canalización para 
las respectivas casas u otros predios, serán de cuenta 
de sus propietarios; pero las reparaciones necesarias en 
todo el trayecto de las calles y  aceras, las costeará el 
Municipio».



C A P IT U L O  S E X T O

ORDENANZA QUE A U T O R IZ A  L A  FO RM A C IO N  DE 
UN B A RRIO  NUEVO EN LOS T E R R E N O S  DE L A  

IN STITU CIO N  «B E LISA R IO  QUEVEDO»

(Gaceta Municipal N.° 58, pág.
589.— 1932.)

£1 Concejo Municipal de Quito,

En v ís ta  de la sol icitud p resen tada  por el 
señor Gerente de la Inst itución BELISARIO Q u e - 
VEDO, para la formación de un barr io  en la 
zona norte de la c iudad, entre las  ca l les  « C u e ­
ro y  Ca ícedo»  y  « L a s  C a s a s » ;

Atentas  las  a tr ibuc iones que le concede 
la L ey  de R ég im en  M un ic ip a l  en L s  N os .  7 
y  43 del Art .  17; y

c o n s i d e r a n d o :

Que la Inst itución B e l i s a r i o  Q u e v e d o ,
c o n  t a l  m o t i v o  c e d e  e n  b e n e f i c io  p ú b l i c o  e l  
3 0 %  de  l a  s u p e r f i c i e  g e n e r a l  d e  l o s  t e r r e n o s
que comprende el nuevo barr io ;

d e c r e t a :

la s iguiente O rdenanza :
Art.  1.° Autor ízase  a la Institución «B e -  Autorización 

l ísarío Q uevedo»  para  la formación de un nue-
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vo barrio, que se construirá de acuerdo con el 
plano trabajado por la Dirección de Obras 
Municipales ,  el mismo que se incorpora al g e ­
neral de urbanización de la zona norte de la 
ciudad.

Art, 2.° Las  calles del nuevo barrio ten- Calles 
drán en su totalidad un ancho de doce me­
tros; tanto estas cal les como la plaza que se 
formará en el barrio, de acuerdo con los pla­
nos serán de uso público. A  la plaza se le 
denominará  en lo sucesivo «A tahua lpa » .  Se  
fija como sigue,  el nombre de las calles que 
carecen de denominación:
Las de Oriente a Occidente:

A la paralela a la calle «Cuero y  Caíce- 
do»:  «Carondeíet» ;

La parale la  a ésta: «A c u ñ a » ,  como que es 
la prolongación de la calle del mismo nom­
bre, tal como consta en el plano;
Las de Norte a Sur:

La que limita el barrio, paralela a la ave ­
nida' Gonzalo Pízarro:  «M ontes» ;

Las  dos que le siguen, como prolonga­
ción de la «U l loa»  y  « Je rez» ,  l levarán el nom­
bre de éstas,  respectivamente.

La  parale la  a la prolongación de la « Jerez»  
que limita el barrio, se l lamará  «Ru is  de C a s ­
ti l la».

Art.  3.° El Concejo Se C o m p r o m e t e  a Canalización 
efectuar por su cuenta la canal ización de la 
calle «Cuero  y  C a í c e d o ». La  canal ización de 
las demás calles, del nuevo barrio, inclusive de 
las que circundan, será construido por la Ins­
titución «Bel ísar ío Quevedo» .

Art. 4.° La Institución «Bel ísar ío  Queve- Asuas 
do»,  pondrá los tubos de distribución de agua  
potable en todas las calles del nuevo barrio, 
tomándolos del tubo al ímentador de agua  que 
pasa por la avenida Gonzalo Pizarro y que
pertenece al Concejo.

Art. 5 . °  El acabado o afirmado de las p a v imCnto
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cal les será  empedrado de g r a v a ,  piedra p icada ,  
g rav i l l a  o a lgún  mater ia l  arenisco.

Art. 6.° L a s  aceras  se d em a rc a r án  con Aceras 
gotera de piedra dura labrada .  Como se trata  de 
cal les  que tendrán un ancho de doce metros ,  el 
acabado  de la acera  será  de 2 ,50  mtrs .  y  su p a v i ­
mento igua l  al acabado  o af i rmado de las  ca l les .

Art .  7.° T o d a s  las  obras  que según  esta 
Ordenanza  no le corresponda hace r  a la M u ­
nicipal idad,  las h a r á  la Inst i tución «B e l í s a r ío  
Q uevedo» ,  su jetándose a las  ind icac iones  de la 
Dirección de O bras  Púb l i ca s  M un ic ip a le s .

Art .  8.° La  Institución «B e l i s a r io  Q u e v e ­
do»,  aprobada  la presente O rden an za ,  e l e v a r á  a 
escritura pública su compromiso  de l l evar  a c a ­
bo los trabajos a que ésta se refiere. L a  o m i ­
sión de este requis i to por parte de la Inst i tución 
deja de hecho insubsistente la presente O rd e ­
nanza ,  sa lvo  el caso de que la Inst i tución l le­
vare  a cabo la formación del nuevo  barr io  sin 
antes otorgar la escr i tura ,  en cuyo  caso  se le 
m ira rá  a ésta como o torgada  para  el efecto de 
las obl igac iones  que pesan  sobre la Inst i tución.

Art .  9.° L a  Inst i tución «B e l i s a r io  Q u e v e ­
do» se su je tará  a la multa  que le im p o n ga  el 
I. Concejo,  en caso de dar  comienzo a los t r a ­
bajos de formación del barr io,  sin cumpl i r  con 
lo dispuesto en el art ículo anter ior ,  o sí, o tor­
g ada  la escr itura públ ica rea l iza re  t raba jos  d i s ­
tintos o de distinta equidad de los que en ella 
se fíjen, que serán los m ism os  que se es t ipulan 
en la  presente O rdenanza .

Art .  10 Esta  O rdenanza  r eg i r á  desde la 
fecha de su sanción.

D a d a  en l a  S a l a  de S e s io n e s  del I. C o n ­
cejo Munic ipa l ,  en Quito,  a 26 de octubre de
1932.— El Pres idente del Concejo,  M. Angel 
Alvarez .— El Secretar io ,  J .  Roberto Páez.
J e f a t u r a  P o l í t i c a  d e l  C a n t ó n . — Quito ,  a 19 
de noviembre de 1932 .— E j e c ú t e s e ,  Enrique 
Bustamante .— El Secretar io ,  J .  A. Espinosa .



CAPITULO SEPTIMO

ORDENANZA QUE AUTORIZA LA URBANIZACION
DEL BARRIO «EL DORADO»

(Gaceta Municipal N.° 61
100.—1933)

El Concejo Municipal de Quito,

Con vísta de la solicitud en que varios 
vecinos piden la urbanización del barrio « E l  
Dorado» ,  situado en la zona norte de la ciudad;

Atentas las atribuciones que le concede la 
L ey  de Rég imen Muníc iqa l  en el Art. 17, N . ° 7 ; y

c o n s i d e r a n d o :

Que es deber del Municipio propender en 
la medida de sus posibil idades económicas al 
desenvolvimiento de la ciudad, con la urbani­
zación de barrios nuevos apoyado en la acción 
conjunta de los c iudadanos;

Que en el caso concreto este apoyo se 
evidencia en la renuncia expresa que de cier­
tos derechos se hace en la solicitud presentada 
por var ios vecinos del mismo;

Que barrios como «El Dorado» se han

> págr-



formado sin sujeción a requis itos lega les  o téc­
nicos a lgunos;  ,

Que no es posible mantener  por m as  ticm
po la s ituación precar ia  en que se han  colocado 
los propietarios de terrenos en barr ios como el
anotado;

d e c r e t a :

la siguiente Ordenanza :
Art,  1.° Declárase U r b a n i z a d o  el barr io

«El Dorado».
Art. 2.° P a r a  los fines del art ículo an te ­

rior, los propietarios de lotes se comprometen ,  
y  así se hará  constar en escr itura públ ica ,  a 
sujetarse al plano urban ízador  que levante  la 
Dirección Técn ica  para la regu lac ión y  e m p a l ­
me de sus calles, con los r am a le s  de v ía  que 
le circundan; así  como a las  d isposic iones que 
dicte para la cana l izac ión,  ins ta lac ión de tube­
ría de agua  potable, arreg lo  de la r a san te  de 
las calles, etc.

Art.  3.° La  sujeción incondic ional  de los 
propietarios al plano urban ízador  de la zona ,  
indica clara y  terminantemente,  la  renunc ia  g r a ­
tuita de todo derecho por ocupac iones  que h a ­
y a  de hacerse para uso público, y  en la  c u a n ­
tía que ellas sean,  sin que pueda hab la r s e  de 
compensaciones de n ingún género,

Art. 4.° El costo de los t raba jos  de c a ­
nal ización, arreglo de las  ra san tes  de las  cal les ,  
instalación de tubería de a g u a  potable ,  que 
efectúe el Municipio,  se cobrará  proporc íonal-  
mente a los propietarios de lotes, medíante  p la ­
nil las que pasará  la Dirección del R a m o .

El 407, ,  de los gastos  a que se refiere el 
artículo anterior, será de cuenta del Munic ip io ,
así  como los estudios necesar ios  para  la  u rb a ­
nización del barrio.

Art. 5.° Esta Ordenonza reg i rá  desde la 
fecha de su sanción.
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D a d a  en la S a l a  de Ses iones del I. Con­
cejo Municipal ,  en Quito, a 25 de enero de 
1933.- El Presidente del Concejo, Ricardo Ja-  
ramillo .— El Secretar io Municipal ,  y .  Roberto
Páezt

J e f a t u r a  P o l í t i c a  d e l  C a n t ó n .  Qui­
to, a 24 de febrero de 1933. E j e c ú t e s e .  En­
rique Bustamante . El S e c r e t a r i o , y  A. Espinosa,



C A PIT U L O  O C T A V O

ORDENANZA QUE URBANIZA LOS T E R R E N O S  DE 
LOS SEÑORES JORGE CHIRIBOGA CH. Y  LEO N ARD O  
MUÑOZ, EN EL SITIO DENOMINADO «E L  A R C O

DE LA M A G D A L E N A »

(Gaceta Municipal N°. 61, pág.
101.— 1933).

El Concejo Municipal de Quito,

En vísta de la solicitud presentada  por los 
señores Jorge Chír íboga  Ch. y  Leonardo  M u ­
ñoz Ch.,  para la formación de un barr io nuevo
en las proximidades  de la cal le B a h í a  de Ca-  
ráquez,  sitio denominado «E l  A r c o » ;

Atentas  las atr ibuciones que le concede la 
L ey  de Rég im en  M un ic ipa l  en el Art .  17, N°. 7;

d e c r e t a :

la siguiente Ordenanza :
Art.  l .°  Autor ízase  a ÍOS Señores Ch ír í -  Autorización

boga y  Muñoz ,  para  la formación de un barrio 
nuevo que se construirá de acuerdo con el 
plano trabajado por la Dirección de O bras  M u ­
nicipales.

Art.  2.° Las  cal les que se formen en el Calles
barrio, con el ancho indicado en los p lanos,  
como también la plaza,  serán de uso público.



UNIVERSIDAD C E N T R A L
1 0 0

Art.  3.° Son de cuenta de los señores 
Chír iboga y  Muñoz,  los siguientes trabajos:

a) Formación de las rasantes de las ca- obras 
lies de acuerdo con los perfiles y  más especi­
ficaciones que indique el Departamento Técnico ;

b) Provis ión y  colocación de la tubería 
para el servicio del agua  potable;

c) Formación de un sendero empedrado, 
por lo menos de un metro de ancho, a lo la r ­
go de las calles, para el cómodo tráfico de 
peatones;  y

d) T r a b  ajo de cunetas abiertas,  también 
a lo largo de las calles, de conformidad con las 
indicaciones del Departamento Técnico,  para 
la conducción de las aguas  l luvias.

Art.  4.° Los señores Chír iboga y  Muñoz,  
aprobada la presente Ordenanza,  e levarán a 
escritura pública su compromiso de l levar a 
cabo los trabajos a que ésta se refiere.

La omisión de este requisito, deja de he­
cho insubsistente la presente Ordenanza.

Art.  5.° Los señores Chír iboga y  Muñoz
se sujetarán a la multa de hasta QUINIENTOS 
SUCRES, que les imponga el Concejo Munici -  Sanc»oncs 
pal, en caso de dar comienzo a los trabajos 
de formación del barrio, sin cumplirse con lo 
que dispone el Art .  4.°, inciso 1.°, o si otor­
gada  la escritura pública real izaren trabajos 
distintos o de diferente cal idad de los que en 
ella se fijaren.

D a d a  en l a  S a la  de Ses iones  del I. Con­
cejo Munic ipal ,  en Quito, a 25 de enero de 
1933. El Presidente del Concejo, R. Ja r  cimillo.
El Secretario Municipal ,  J .  Roberto Páez.

J e f a t u r a  P o l í t i c a  d e l  C a n t ó n  Quito, 
a 25 de febrero de 1933. E j e c ú t e s e .  Enrique 
Bustamante .— El Secretar io,  J .  A. Espinosa,
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ORDENANZA QUE A U T O R IZ A  L A  FO R M A C IO N  DE 
UN NUEVO BARRIO E N T RE  L A S  CA LLES T A C H A ,  
CONCEPCION Y T A L C A H U A N O , (B a i r i o  l a  T o l a )

(Gaceta Municipal N.° 61, pag.
102.— 1933)

El Concejo Municipal de Quito«

En vista de la solicitud presentada  por las  
señoritas R osa  e Isol ina R o m á n ,  para  la for­
mación de un barrio nuevo en la zona c o m ­
prendida entre las cal les T a c n a ,  Concepc ión y  
T a l c a h u a n o ,  barrio la «L a  T o l a » ;

Atentas  las atr ibuciones que le concede la 
Ley  de Rég imen  M un ic ipa l  en el N.° 7o. del 
artículo 17;

d e c r e t a :

la s iguiente Ordenanza :
Art.  1.° Autor ízase  a las  señor i tas  R o s a  Autorización 

e Isolina Rom án ,  para  la formación de un b a ­
rrio nuevo que se construirá  de acuerdo con 
el plano traba jado por la Dirección de O bras  
Munic ipales .

Art.  2.° Las  cal les que se formen en el Calles 
barrio, con el ancho indicado en los planos,  
como también la plaza,  serán de uso público.
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Art. 3.° Son de cuenta de las señoritas ° br 
Román,  los siguientes trabajos:

a) Formación de las rasantes de las ca­
lles, de acuerdo con los perfiles y  más especi­
ficaciones que indique el Departamento T é c ­
nico;

b) Provis ión y colocación de la tubería 
para  el servicio de agua  potable;

c) Formación de un sendero empedrado, 
por lo menos de un metro de ancho, a lo largo 
de las calles, para el cómodo tráfico de pea­
tones; y

d) T r ab a jo  de cunetas abiertas,  también 
a lo largo de las calles, de conformidad con 
las indicaciones del Departamento Técnico,  pa­
ra la conducción de las aguas .

Art. 4.° Las  señoritas Román,  aprobada 
la presente Ordenanza,  e levarán a escritura
pública su compromiso de l levar a cabo los
trabajos a que ésta se refiere.

La  omisión de este requisito, deja de he­
cho insubsistente la presente Ordenanza.

Art.  5.° Las  señoritas Román,  se sujeta­
rán a la multa de hasta  q u i n i e n t o s  s u c r e s  que
le imponga el Concejo, en el caso de dar co­
mienzo a los trabajos de formación del barrio, 
sin cumplirse con lo que dispone el Art. 4.°, 
inciso L°, o sí otorgada la escritura pública 
real izaren trabajos distintos o de diferente cal i ­
dad de los que en ella se fijaren.

Art. 6.° La presente Ordenanza regirá 
desde la fecha de su sanción.

D a d a  en la S a l a  de Sesiones del I. Con­
cejo Municipal ,  en Quito, a 25 de enero de 
1933. El Presidente del Concejo, R. Jaramí- 
llo .— El Secretar io Municipal ,  ] .  Roberto Páez.

J e f a t u r a  P o l í t i c a  d e l  C a n t ó n .  Q u i to ,  
a 25 de febrero de 1933. E j e c ú t e s e .  Enrique 
Bustamante. El Secretario,  J .  E. Espinosa.



C A P IT U L O  DECIMO

ORDENANZA QUE AUTORIZA LA A PE RTU RA  DE 
UNA CALLE EN LOS TERRENOS DEL SEÑOR 

LUIS VARGAS LASSO ENTRE LAS CALLES
CHIMBO RAZO Y ESPEJO.

(Gaceta Municipal N.° 62, pág.
173.— 1933)

El Concejo Municipal de Quito,

En vista de la solicitud presentada  por el 
señor Luis  V a r g a s  Lasso  para  la aper tura  de 
una calle entre las  car reras  C h im borazo  y  E s ­
pejo;

Atentas las atr ibuciones que le concede la 
L ey  de R ég im en  Munic ipa l ,  en el Art .  17 N.° 7o;

d e c r e t a :

la s iguiente Ordenanza :
Art.  1.° Autor ízase  al señor Lu ís  V a r g a s  Autorización

Lasso  para  la apertura de una cal le nueva  en ­
tre las calles Chimborazo y  Espejo,  que se h a ­
rá de acuerdo con el plano traba jado por la 
Dirección de Obras  Munic ipa les .

Art .  2.° De conformidad con el p lano,  Calles
la calle tendrá un ancho de nueve metros y  
será de uso público.

Art.  3.° Son  de cuenta del señor V a r g a s  Obras
Lasso los s iguientes trabajos:
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a) Canal izac ión de la calle en todo su 
trayecto de acuerdo con las característ icas que 
le indique la Dirección Técn ica ;

b) Colocación de la tubería para el ser­
vicio de agua  potable, con tubos de 80 m. m. 
de acero o de hierro fundido;

c) El acabado o afirmado de la calle que 
será empedrado, de g rava ,  piedra picada, g ra -  
vi l la o de algún material  arenisco;

d) La demarcación de las aceras con go ­
tera de piedra dura labrada.

Las  aceras  en todo el trayecto de la calle 
tendrán un ancho de 2 metros y  su pavimento 
será igual  al acabado o afirmado de la calle.o

Art.  4.° En cuanto al perfil deberá su­
jetarse el señor V a r g a s  Lasso  al que le indi­
que la Dirección Técn ica .

Art.  5.° El señor V a r g a s  Lasso,  aproba­
da la presente Ordenanza,  e levará a escritura 
pública su compromiso de l levar a cabo los 
trabajos a que ésta se refiere.

La omisión de este requisito por parte del 
señor Lasso,  deja de hecho insubsistente la 
presente Ordenanza.

Alt .  6.° El señor V a rg a s  Lasso se su­
jetará a la multa de hasta QUINIENTOS SUCRES 
que le imponga cl I. Concejo Cantonal ,  en caso 
de dar comienzo a los trabajos de apertura de 
la calle sin cumplirse cen lo que dispone el 
Art. 5°., o sí otorgada la escritura pública rea­
l izare trabajos distintos o de diferente cal idad de 
los que en ellos se fijaren.

Art. 7.° Esta Ordenanza reg i rá  desde la 
fecha de su sanción.

D a d a  en la S a l a  de Ses iones del I. Con­
cejo Munic ipa l  de Quito, a 25 de febrero de 
1933. El Presidente del Concejo, R. Jaramíllo. 
El Secretario Municipal ,  J .  Roberto Páez .

J e f a t u r a  P o l í t i c a  d e l  C a n t ó n .  Quito, 
a 1.° de abril de 1933. E j e c ú t e s e .  Enrique 
Bustamante. — E l Secretario,  J .  A, Espinosa.

11:>

Sanciones



C A PIT U L O  ONCE

ORDENANZA QUE A U T O R IZ A  L A  FO R M A C IO N  DE 
UN NUEVO BARRIO EN LOS T E R R E N O S  DEL 

SEÑOR CESAR M A N T I L L A ,  S IT U A D O S 
EN LA AVENIDA COLON

(Gaceta Municipal N.° 69, pag. 237. 
X 933)

El Concejo Municipal de Quito*

En vísta  de la solicitud presentada  por 
el señor César  M ant i l l a  p a ra  la formación de 
un nuevo barrio en los terrenos de su pro­
piedad, s i tuados al  norte de la av en id a  C o ­
lón, entre las  intersecciones F ranc i s co  P iz a -  
rro, A lm ag ro  y  Ore l íana ;  y

Atentas las  atr ibuciones que le concede 
la L e y  de R ég im en  M un ic ipa l ,  en el Art .  17,
N.° 7.°;

d e c r e t a :

la s iguiente Ordenanza :
Art.  l .° Autor ízase  al señor C ésa r  M a n -  Autorización 

tilla para  la formación de un barr io nuevo,  
que se denominará  CRISTÓBAL COLÓN y  que 
se construirá de acuerdo con el p lano l e v a n ­
tado por la Dirección de Obras  M un ic ipa le s .

Art.  2.° Las  nuevas  cal les que c ruza rán  Callee
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el barrio, tendrán el ancho y  trazado fijados 
en el plano y todas serán de uso público.

A las calles se les denominará como si­
gue:

La primera para le la  a la avenida Colón:
S A N T \ M A RÍA ; la segunda,  l a  p i n t a ;  y ,  la 
tercera, l a  n i ñ a .  La primera paralela a la c a ­
lle Fr  ancísco Pizarro,  hacia  el Oriente: PUER­
TO  d e  p a l o s ;  la segunda:  l a  r á b i d a ;  y  la
tercera: s a n  s a l v a d o r .

Art. 3.° Son de cuenta del señor César  Obras 
Manti l la ,  los siguientes trabajos:

a) Canal izac ión de las nuevas  cai íes en 
todo su trayecto, de acuerdo con las caracte­
rísticas que le indique la Dirección de Obras;

b) Colocación de la tubería para agua 
potable en toda la extensión de las calles;

c) E' acabado o afirmado de las calles 
que será al natural ,  con las pendientes que le 
indicará el Departamento de Obras.

P a ra  las aceras se preverá el ancho de
2 , 5 0  m t r s .

Art. 4.° El señor César  Manti l la ,  apro­
bada la presente Ordenanza y  debidamente 
sancionada por el señor Jefe Político del C an ­
tón, e levará a escritura pública su compromi­
so de l levar a cabo los trabajos a que ésta se 
refiere.

La omisión de este requisito por parte 
del señor Manti l la ,  deja de hecho insubsis­
tente la presente Ordenanza.

Art.  5.° En cuanto al tiempo para em- piacos 
pezar y terminar los trabajos de urbanización 
del barrio, etc., se estará a lo dispuesto en la 
Ordenanza de 22 de setiembre del presente 
año que reg lamenta la formación de barrios 
nuevos.

Art. 6.° El señor César  Mant i l la ,  dejará E spac io s  l ibres 

el terreno necesario para servicios higiénicos, 
cuya  superficie determinará la Dirección de 
Obras Municipales .
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D a d a  en la S a l a  de Ses iones  del I. C o n ­
cejo Munic ipa l  de Quito, a 8 de nov iembre  de
1933.— Por el Presidente del Concejo,  el V i ­
cepresidente encargado del Despacho,  Manuel 
c'Bustamante G.— El Secretar io  M un ic ipa l ,  J .  
Roberto Páez .

J e f a t u r a  P o l í t i c a  d e l  C a n t ó n .  Q u i t o ,  
a 15 de n o v i e m b r e  de 1933. E j e c ú t e s e .  En­
rique Bustamante♦— El Secre tar io ,  J .  A. Espi­
nosa.
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CAPITULO  DOCE

ORDENANZA MUNICIPAL QUE AUTORIZA LA FOR­
MACION DE UN NUEVO BARRIO EN TERRENOS 

DEL SEÑOR NICOLAS CAÑIZARES SITUADO EN LA
CALLE JUNÍN

(Gaceta Municipal, N.° 
pag. 46—Í934)

El Concejo Municipal de Quito.

En vísta de la solicitud del señor Nico­
lás Cañ izares  para la formación de un barrio 
nuevo en los terrenos de su propiedad, s itua­
dos en la calle Junín; y

Atenta la atribución que le concede la Ley  
de Rég im en M unic ipa l en el Art. 17, N.° 7;

d e c r e t a :

la siguiente Ordenanza:
Art. 1.° Autorízase al señor Nicolás Ca- Auromación 

ñízares para la formación de un barrio nuevo 
de acuerdo con el plano aprobado por la Di­
rección de Obras Municipales .

La  parcelación de los terrenos y  el ca lle­
jón que los a trav iesa ,  se sujetarán a dicho 
plano.

Art. 2.° El callejón deberá reunir las con- Callejón 
dicíones siguientes:

Se r  para tránsito exclusivo de peatones.
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T en e r  cuatro metros de ancho  en toda su
longitud.

En sus diez primeros metros, a part ir  de 
la calle Junín, las construcciones podrán  le ­
vantarse  a plomo de la linea de la calle  (en
rojo en el p lano).

A  partir de estos diez metros es o b l ig a ­
ción de los propietarios el que las  construcc io ­
nes se ejecuten por lo menos a tres metros 
del eje de la calle ( l inea verde en el p lano ) e s ­
to es, por lo menos a un metro a cada  lado
del callejón.

El empalme del ca lle jón con la ca lle  J u ­
nín estará al n ivel de la ace ra  de esta calle .

Art. 3.° So n  de cuenta del prop ietar io :
La cana l izac ión  de la calle en toda su 

longitud;
La colocación en él de la red de la tube­

ría de agu a  potable;
S u  afirmado s iqu iera  con piedra de em ­

pedrado.
Art. 4.° El señor C añ iz a re s ,  ap robada  

esta O rdenanza , e leva rá  a escr itura  pública  su 
compromiso de su jetarse  a los traba jos  y con ­
diciones a que ésta se refiere. L a  om is ión  de 
este requisito por parte del señor C añ iz a re s  
deja de hecho insubsistente esta O rd en an za .

Art. 5.° En cuanto a los p lazcc  pa ra  in i ­
ciar y  term inar las  obras , sanc iones ,  etc., se 
estará  a lo dispuesto en la  O rdenanza  de B a ­
r r i o s  N u e v o s .

D a d a  en la S a l a  de S e s io nes  del I. C o n ­
cejo M un ic ipa l ,  en Quito, a 1 4  de febrero de 
1^34.— P or el Presidente del Concejo, el V ic e ­
presidente encargado  del D espacho , Manuel
Busiamante — El Secretar io  M un ic ipa l ,  J .  R o­
berto Páez .

J e f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  c a n t ó n . — Quito , 
a  17  de febrero de 1 9 3 4 . — E j e c ú t e s e . Enri­
que Bustamante L.— El Secre tar io ,  J ’. A .  Espi­
nosa.

Obras

#
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CAPITULO  TRECE

ORDENANZA QUE FACULTA LA APERTURA DE 
UNA CALLE EN LOS TERRENOS DEL DOCTOR

ALEJANDRO ROMO LEROUX

(Gaceta Municipal N.° 75. 
1934)

El Concejo Municipal de Quito,

Con vista de la solicitud presentada por 
el señor doctor Alejandro Romo Leroux, para 
l a  formación de un P a s a j e  en forma de «L » ,  
en los terrenos de su propiedad, situados en 
la parte oriental de la calle Rocafuerte; y

Atenta la atribución que le concede la 
L ey  de Rég im en M unic ipa l en el Art. 17,
N.° 7;

d e c r e t a :

la siguiente Ordenanza;
Art. 1.° Autorizase al doctor Alejandro Autorización. 

Rovno Leroux, para la formación de un P A S A J E ,  

destinado al tránsito exclusivo de peatones, 
que se hará  de acuerdo con el plano presen­
tado por el peticionario y  reformado en rojo 
por el Departamento Técnico .

Art. 2.° El P A S A J E  tendrá, de acuerdo Condiciones 

con las reformas, un ancho de 3,80 mtrs., en
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toda la longitud de su parte angos ta ,  y  ocho 
metros en toda la longitud de su parte a n ­
cha; debiendo en el empalme de las  dos, te­
ner la curvatura  que se indica en el p lano con
un radio de 6,50 mtrs.

Art. 3.° Son de cuenta del propietar io : 
La cana l izac ión  del P a s a je  en toda su

longitud;
La colocación en ¿1 de la tubería  de a g u a

Obras

potable;
Su  afirmado s iqu iera  con piedra 

pedrado; en la faga longitud inal de 
de ancho, el empedrado en igua le s  
nes que el anterior, se h a rá  en una

de em- 
8 mtrs . 

condicío- 
faja de 

las  fa jas

Gradas

cuatro metros, formando cesped en 
laterales que sobraren.

Art. 4.° Como aprobándose  el p lano pre- Edificaciones 
sentado por el petic ionario se respeta  las  edi­
ficaciones que ex isten  a los dos lados del P a ­
saje, se hace constar que el doctor R o m o  Le- 
roux  está en la ob ligac ión  de derrocar ,  s a n ­
cionada esta O rdenanza ,  la parte sa l ien te  de 
una construcción s ituada en la parte an go s ta  
del Pasa je .

Art. 5.° L a s  g rad a s  que, por la fuerte 
pendiente, y  para  em pa lm ar  la  calle R ocafuer-  
te con los terrenos de la V i l la  E n can tad a ,  es 
necesario  construir , serán  de cuenta  del p ro ­
pietario, y  en su construcción se em p leará  p ie­
dra s i l lar de no menos dos metros de ancho , 
con huella  de 0 ,30 mtrs. y  contra hue l la  de 
0,18 mtrs.

Art. 6.° El doctor R om o L ero u x ,  ap ro ­
bada y  sanc ionada  esta O rdenanza ,  e lev a rá  a 
escritura pública su compromiso de su je tarse  
a los trabajos y  condiciones a que ésta se re ­
fiere. L a  omisión de este requisito , por parte 
del doctor Rom o Leroux , deja de hecho in ­
subsistente esta O rdenanza .

Art. 7.° En cuanto a los p lazos p a ra  
iniciar y  terminar las obras , sanc iones ,  etc., se
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estará a lo dispuesto en la Ordenanza de ba­
rrios nuevos.

D a d a  en la S a la  de Sesiones del I. Con­
cejo Municipal,  en Quito, a 16 de m ayo  de 
1934,— El Presidente del Concejo, J . Jijón y  
Caamaño.— El Secretario Municipal, J . Roberto
Páez,

J e f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  c a n t ó n . Quito, 
a 21 de m ayo  de 1934.— E j e c ú t e s e . Enrique 
Bustamante .— El Secretario, J. A. Espinosa.



C A P IT U L O  C A T O R C E

ORDENANZA QUE AUTORIZA* AL SEÑOR GALO
PLAZA PARA LA A PE RTU RA  DE 

UNA NUEVA CALLE

(Gaceta Municipal N°. 30, pág.
4 .— 1935).

El Concejo Municipal tle Quito.

En v is ta  de la solicitud p resen tada  por el 
señor Galo P la z a ,  en rep resen tac ión  de los h e ­
rederos del General don León idas  P la z a ,  en ca ­
m inada a obtener au to r izac ión  p a ra  abr ir  u n a  
calle en la  quinta Ceiíán , que un irá  la s  ca l les  
12 de Octubre y  B árbu la ;

m

d e c r e t a :

la  s igu iente O rdenanza :
Art. Io. A uto r izase  al petic ionario  p a ra  la  Autorización 

apertura de la  nueva  calle, la  m ism a  que tendrá 
ocho metros de ancho y  se su je ta rá  a l  p lano  
presentado y  aprobado por la  Dirección de 
Obras del Concejo.

Art. 2o. L a  n u eva  calle tendrá la s  g ra -  Gradas 
dientes del 4"/0, 13°/o y  una esca l in a ta  conforme 
al perfil aprobado para  el efecto por la  D irec­
ción de Obras.

Art. 3o. So n  de cargo  del em presar io :  Obras
a) El empedrado de la  calle en u n a  faja
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de 4,40 mets. de ancho al centro de la  misma.
b) La  colocación de las aceras de 1,30 

mtrs. de ancho, pavimentadas con piedra de 
empedrado uniforme. Las aceras tendrán las pie­
dras goteras respectivas a 0,15 ctms. sobre el 
nivel de la ca lzada.

c) H ac ía  la  parte de la calle que conecta 
o que da acceso a la calle Bárbu la  construirá, 
de acuerdo con el plano y  perfil aprobados, una 
escalera de piedra sil lar de 4 mtrs. de ancho, 
dejando a los costados con planos inclinados 
revestidos de césped.

d) El empresario cana l iza rá  la calle de 
acuerdo con el proyecto que le dará  la  Dirección 
T écn ic a ,  o sea, con tubería de 200 m.m. de diá­
metro, y  construirá los pozos que contempla el 
proyecto. L a  tubería le proporcionará el M un i­
cipio a precio de costo. Las bocas de los pozos 
las dejará tapadas con tapas de concreto. A  tres 
metros de la calle colocará 2 sifones para las 
agu as  l luv ias  de la  ca lzada.

e) El empresario colocará la tubería de 
agu a  potable de acuerdo con las especificaciones 
de la  Dirección de Obras Municipales.

Art. 4o. Sanc ionada  esta Ordenanza, el 
empresario se compromete a elevar a escritura 
pública el contenido de ella. L a  omisión de este 
requisito deja insubsistente por el mismo hecho 
la Ordenanza.

Art. 5o. En cuanto a los plazos para in i­
ciar y  terminar las obras a que se refiere esta 
Ordenanza, sanciones, etc., etc., se estará a lo 
dispuesto en la O rdenanza de Barr ios Nuevos.

D a d a  en la S a l a  de Ses iones del í .  Con­
cejo Municipal,  en Quito, a 24 de octubre de 
1934. El Presidente del Concejo, J .  Jijón y  Caa- 
maño . — El Secretar io M unic ipal ,  J .  Roberto
Páez,

J e f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  c a n t ó n . Quito, a 
31 de octubre de 1934. E j e c ú t e s e . Enrique 
Rustamante. El Secretario , /. A. Espinosa.



CA PITU LO  QUINCE

ORDENANZA QUE AUTORIZA LA URBANIZACION 
DE LA PROPIEDAD QUE EL BANCO PICHINCHA 

POSEE EN LA PARROQUIA BENALCAZAR

(Gaceta Municipal N°. 80, pág.
13.— í 935).

El Concejo Municipal de Quito,

En uso de la  atribución que le concede la 
L ey  de R ég im en  M unic ipa l ,  en su A rt .  17, N°. 7;

d e c e e t a :

la  siguiente O rdenanza  p a ra  la  u rb a n iz a ­
ción de la  propiedad que el Banco  del P ic h in ­
cha posee en la parroqu ia  B en a lcáza r ,  de esta  
ciudad, conocida con el nombre de P a m b a c h u p a .

Art. Io. Autor ízase  al Banco  P ich in ch a ,  Autorización 
para la  parcelación en lotes del predio antes 
citado, con el fin de venderlos al público en la  
forma indicada.

Art. 2o. L a  parcelac ión se h a r á  de a cu e r ­
do con el plano que el Banco  del P ich in ch a  h a  
sometido al Concejo y  que el Concejo la  ap rue ­
ba al expedir esta O rdenanza .

Art. 3o. Las  calles que el Banco  ab r irá  Calles 
en la propiedad indicada antes, serán  de uso 
público y  sus rasantes  las  a r reg la rá  el B anco
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su cuenta, sujetándose a las indicaciones de la 
Dirección T écn ica .

Art. 4o. El Banco del Pichincha, por su Â ua 
cuenta, y  a perpetuidad proverá de agua  al ba­
rrio que v a  a formarse, con las aguas  de que 
es propietario; las aguas  se encausarán medían­
te canales sencillos de cal y  ladrillo, formándo­
se cajones de igua l  calidad en las esquinas de 
las calles del nuevo barrio, para proveer de este 
elemento a sus habitantes.

A rt .  5o. El Banco del P ichincha dejará Espacios libres 
en el nuevo barrio un lote de terreno de la ex­
tensión que indique la  Gerencia de las Obras 
M unic ipa les ,  para  que el Concejo lo tenga en 
propiedad y  lo destine a servicios que estime 
conveniente.

Art. 6o. A probada  esta Ordenanza, el 
Banco e levará  a escritura pública las obligacio­
nes que se le impone en la m isma. L a  omisión 
de este requisito deja sin va lor  la  Ordenanza.

D a d a  en Ouíto, en  la  S a l a  de Sesiones 
del Concejo, a 6 de febrero de 1935. Por el P re ­
sidente del Concejo, el Vicepresidente encarga ­
do del Despacho, Enrique Puertas .— El Secre­
tario, /, Roberto Páez.

J e f a t u r a  p o l í t i g a  del  c a n t ó n . Quito, a 
11 de febrero de 1935. E j e c ú t e s e . Camilo Do­
noso L.— El Secretar io , J .  A. Espinosa,

i



C A P IT U L O  DIECISEIS

ORDENANZA FACULTANDO LA PARCELACION DEL 
TERRENO «EL TRIANGULO» EN LA ZONA

NORTE DE LA CIUDAD

Eí Concejo Municipal de Quito.

En v ísta  de la  solicitud de la señorita  M a ­
ría  Ofelia Ja ram ií lo  A r te a g a ,  p a ra  la parce lac ión  
del predio de su propiedad, denom inado E l  
T r i á n g u l o , situado en la  bifurcación de la  c a ­
rretera norte, entre los cam inos que conducen a 
Calderón y  Cotocoílao;

c o n s i d e r a n d o :

Que se trata  de la  formación de un barrio 
sub - urbano;

d e c r e t a :

la  s iguiente O rdenanza :
Art. Io. A utor ízase  la  parce lac ión  del pre­

d io  E l  T r i á n g u l o , debiendo su jetarse  ésta  al 
plano aprobado por la  Dirección T é c n ic a  de 
Obras M unic ipa les .

Art. 2o. L a  propietar ia  de E l  T r i á n g u l o , 
señorita doña M a r ía  Ofelia J a r a m i í l o  A r te a g a ,  
dejará gratu itamente y  a  perpetuidad, en bene­
ficio del Concejo, y  para  los serv ic ios públicos 
q u e  él estime conveniente la  superficie de 3 .715 
metros cuadrados, q u e  en el p lano aprobado
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por la Dirección de Obras comprende terrenos 
de los lotes números 20, 21, 22, 23, 24, 25, 
26 y  27.

Art. 3o. T o d a  construcción que se haga  
en los terrenos que van  a parcelarse se sujeta­
rá  previamente a la aprobación del Concejo.

Art. 4 o. La propiedad de E l  T r i á n g u l o ,
dejará también gratuitamente en beneficio del 
Concejo las dos calles que v a  a abrir en los 
terrenos que han  de parcelarse y  que consta en 
el plano de la Dirección de Obras.

Art. 5o. L a  señorita M ar ía  Ofelia Jarami- 
11o A rteaga ,  dejará constancia, en la Escritura 
Púb lica  de las obligaciones que contrae en los 
artículos 2o. y  4o. de esta Ordenanza, la  m isma 
que reg irá  desde la  fecha de su sanción.

D a d a  en la S a l a  de Ses iones del I. Con­
cejo M unic ipa l ,  en Quito, a catorce de m ayo 
de mil novecientos treinta y  cinco. El Presiden­
te del Concejo . J .  J ijón y  Caamaño.— El Secre­
tario M unic ipa l ,  J .  Roberto Páez.

J e f a t u r a  p o l í t i c a  del  c a n t ó n .— Quito,
a veintisiete de m ayo  de m il novecientos trein­
ta y  cinco. E j e c ú t e s e . Camilo Donoso L.— Por 
el Secretar io , J o s é  M. Proaño, Oficial M ayo r .



CA PITU LO  DIECISIETE

ORDENANZA AUTORIZANDO LA GREACION DE UN 
NUEVO BARRIO OBRERO DE LA SOCIEDAD

«CULTURA DEL OBRERO»

El Concejo Municipal de Quito.

V ís ta  la solicitud presentada por el señor 
don Carlos Calísto , Pres idente de la Soc iedad  
«Cultura  del O brero» ,  re la t iva  a que se le a u ­
torice para  la formación de un B arr io  N uevo  
destinado a v iv iendas  de obreros, en los te­
rrenos que la Soc iedad  posee junto a « V e r ­
de C ruz» ,

c o n s i d e r a n d o :

Que el Concejo M un ic ipa l  se h a l la  em pe­
ñado en la formación de barr ios para  obre­
ros y  que, por consiguiente , ha  de dar fac i l i­
dades a las Em presas  que se encam inen  a la 
formación de los m ism os;

d e c r e t a :

la s iguiente O rdenanza :
Art. l .°  Autor ízase  la u rban izac ión  de 

los terrenos de la Soc iedad  «C u ltu ra  del O bre ­
ro» , en sujeción estricta a los p lanos a p ro b a ­
dos por la Dirección de O bras  M un ic ip a le s .
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Art. 2o. De acuerdo con el Art, 17 nu­
meral 36 de la Ley de R ég im en  Municipal, y
para favorecer la construcción del Barrio Obre­
ro, el Concejo ejecutará por su cuenta los tra­
bajos de canalizac ión y servicio de agua pota­
ble. Este beneficio se establece sólo en pro­
vecho de los obreros, y en cada caso de 
trasmisión de dominio, concurrirá el P rocura ­
dor S índico a la celebración de la respectiva 
escritura, para  cerciorarse de la verdad en la 
enajenación de las parcelas de terrenos obre­
ros. Si el que sucediere en el derecho por com­
pra, no fue obrero, pagará  al Concejo el v a ­
lor respectivo, por las obras de canalización e 
instalación de la red de agua .

Art. 3.° El S tad ium , las calles y  plazas
que constan en el plano aprobado por el Con­
cejo, serán de propiedad municipal y de uso 
público.

Art. 4.° No podrán construirse en estos 
terrenos casas  inferiores al T ipo  N.° 1 del 
Barr io  Obrero M unic ipal .

Art. 5.° La Sociedad «Cultura del Obre­
ro» , e levará  a escritura pública las obligacio­
nes que se estipulan en la presente Ordenan­
za, la m ism a que entrará en v igencia  desde 
la fecha de su sanción.

D a d a  en la Sa la  de Ses iones del I. Con­
cejo Nuníc ipal ,  en Quito, a cuatro de Junio de 
mil novecientos treinta y  cinco.— El Presidente 
del Concejo, J .  J i jón  y  Caamaño.— El Secre­
tario M unic ipal ,  J .  Roberto Páez.

J e f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  c a n t ó n . — Q u ito ,
a doce de Junio de mil novecientos treinta y
cinco.— E j e c ú t e s e . Camilo Donoso L. — El 
Secretar io , /. A. Espinosa.



LIBRO N O V E N O

Ordenanza sobre Ornato Público.—Referencias. 
Ordenanza y  Reglamento Especial de Construcciones.— 
Referencias.—Ordenanza que Reglamenta la Higiene 
de la Habitación.—Reglamento Especial de Fábricas.— 
Referencias.—Ordenanza de Canalizaciones expedida 
por la Junta de la Batalla del Pichincha.—Ordenanza 
que reglamenta la conexión de desagúes de casas par­
ticulares con el canal central de la calle.—Referen­
cias.—Jurisprudencia.—Disposiciones de la Ley  de R é­
gimen Municipal relativas a los desagúes de aguas 
lluvias de los edificios urbanos.—Referencias.—Orde­
nanza que Reglamenta el Decreto Legislativo de se­
tiembre de Í9I6 sobre desagúes de aguas lluvias de 
los edificios urbanos.—Ordenanza que reglamenta los 
desagúes de aguas lluvias de los tejados.—Ordenanza 
sobre instalación de servicios higiénicos en casas par­
ticulares, etc.



C A P IT U L O  PR IM E R O

ORDENANZA SOBRE ORNATO PUBLICO
DE LA CIUDAD

El Concejo Cantonal de Quito,

c o n s i d e r a n d o :

Que corresponde a los Concejos reg la ­
mentar todo lo concerniente al Ornato P ú ­
blico,

a c u e r d a :

Art. 1.° H abrá  una Comisión especial, 
compuesta de un Concejal, del Procurador de Ornato 
Síndico y  de un Arquitecto Ingeniero, y  cuyo 
Presidente será el Concejal. Esta Comisión 
entenderá en todo lo relativo al Ornato P ú ­
blico, con arreglo a esta Ordenanza y las 
leyes vigentes del caso. (1)

Art. 2.° T odo  el que dentro de los li- Rcq««*tós para la^ construcción.
ñutes de la ciudad quiera levantar un nuevo 
edificio, reedificar uno destruido, o modificar, PIan0S 
en parte, uno y a  existente, y  siempre que e s - '  
tas obras correspondan a los frentes de ca-

( í )  En la- actualidad existe una comisión espe­
cial de Ornato compuesta de tres Concejales. En ge­
neral, casi todas las disposiciones de esta Ordenanza 

muy antigua— se hallan prácticamente derogadas.
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líes o p lazas , e leva rá  una solicitud, por e sc r i ­
to, al Pres idente  del Concejo , coiTcl objeto de 
a lcanzar  el respectivo permiso, y  para  ésto, 
acom pañará  el plano de la obra p royec tada .
Esta solicitud p a sa rá  a la susod icha  C om is ión
para su exam en . (1)

Art. 3.° T o d o s  los m iembros ae la C o  Linca de Fábrica
misión o la m ayo r  parte de ellos, después de 
exam inado  el plano, se constitu irán en el sitio 
donde se pretenda edificar, p ara  ver  sí la n u e ­
va  obra va  a ocupar terreno a jeno o sob re ­
salir  del plano vert ica l  de los edificios a d y a ­
centes, o dañar  en cua lqu ier  sentido la r e g u ­
lar idad  o latitud de la vía pública . H echo  es­
to, fijará m ater ia lm ente  las l íneas  h a s ta  las 
cuales pueden a v a n z a r  los p íanos vert ica les ,  y  
p asa rá  su informe con todos los docum entos 
al Presidente del Concejo, p a ra  que le exp ida  
la aprobación definitiva, caso de que, según  el

( í )  En la actualidad, el trámite establecido para 
la aprobación de planos, es el siguiente: se lo presenta 
en la Gerencia de las Obras Municipales, por tripli­
cado, con una solicitud en papel de S . 0,50. Se acom­
paña el recibo que acredíte el pago en Tesorería de 
S . 5,00 por concepto del impuesto a la aprobación de 
planos, de acuerdo con la Ordenanza de 4 de julio de
1930 y  el Art. 70 de las disposiciones transitorias del
Presupuesto Municipal. La Dirección Técnica procede 
luego al estudio de los planos y  al señalamiento de 
las líneas de fábrica y  nivel, para efecto de la cons­
trucción. Sí los planos se hallan conformes con las
normas técnicas y  cumplen con los requisitos legales, 
se procede a gravarlos con el impuesto correspondien­
te, según el valor de la construcción y  se los envía al 
Concejo Municipal, para que el señor Presidente rati­
fique la aprobación. Pasan luego a la Dirección de 
Higiene Municipal y  a la Sanidad Nacional para la
aprobación en lo que compete a las normas higiéni­
cas y  sanitarias. Pagado en Tesorería el impuesto con 
que se haya gravado (cuyo mínímun de S/. 5,00 que­
dó ya  depositado) regresan a la Gerencia para el otor-' 
gamíento del permiso final, en el cual se coloca y  
anula un timbre de S/. 5,00 de acuerdo con la Ley de



UNIVIfiltSlDAJL) C E N T R A L

informe, la obra proyectada estuviere de acuer­
do con esta Ordenanza.

El plazo dentro del cual debe la Comisión 
presentar su informe, no excederá en ningún 
caso, de doce días, y  el Presidente del Concejo 
dictará su resolución dentro de seis días.

Art. 4 o. S í  la  Comisión juzgare necesario 
el ensanche de la calle en donde se trata de 
edificar, lo someterá a consideración del M un i­
cipio para  que resuelva lo conveniente, y  sí éste 
estuviere por la afirmativa, des ignará  la nueva 
línea y  recabará  la expropiación del terreno, 
conforme a las leyes del caso.

Art. 5o. Cuando la obra proyectada se re­
fiere a una m an zan a  destruida de edificios o 
a lguno de los frentes, que no los tenga, el p la­
no de la  obra se a justará  a las siguientes reglas:

Ia. Las  fábricas de dos altos tendrán por 
a ltura m áx im a ,  15 metros medidos perpendícu- 
larmente en el frente de la  fachada sobre el pla­
no de la calle; y  los de un solo alto (o sea de 
dos pisos), no excederán de 12 metros medidos 
de la m ism a m anera .

2a. Las fachadas guardarán  la simetría 
preceptuada por el orden arquitectónico que h a ­
y a  elegido el interesado, y  no podrán sobresalir 
de los límites trazados por la Comisión de Or­
nato.

3a. La  obra vo lad iza ,  en la parte del re­
mate de la  fachada no excederá de metro y  
medio, ni ba jará  de ochenta centímetros.

Art. 6o. S iem pre  que h a y a  de edificarse 
en una m an zan a  ocupada por otro u otros edi­
ficios, el plano de la  obra, tanto respecto a la 
altura, como a la obra vo lad iza  y  fachadas, se 
a justará  en lo posible a los edificios colaterales; 
de modo que la  nueva  fábrica no podrá dife­
renciarse de las adyacentes en más de un piso. 
S in  embargo, sí no hubiere m ás que una obra 
adyacente o las demás no guardaren  simetría 
por su altura y  proporciones, la  Comisión pasa­
rá por el plano que presentare el interesado,
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de calles

Orden arquitec­
tónico

Altura

Fachada

Voladizos

Simetría y pro­
porción



con tal de que no se quebranten las reg la s  del
artículo precedente.

Art. 7o. T o d o  dueño de edificio está  en
la obligación :

Io. De conservar  el en losado de la v e re ­
da de sus casas .

2o. De reparar  el empedrado de la calle
has ta  la  m itad de su latitud y  dentro de los lí­
mites de su casa ,  excepto las  reparac iones  de 
im portancia ,  a juicio del Concejo, que co rre rán  
de cuenta de éste.

S e  exceptuarán  de esta ob l igac ión  los due­
ños de edificios s ituados a m ás  de cuatro  c u a ­
dras de la  p laza  de la  Independencia , h a c ía  el 
norte, sur y  occidente; y  m ás  de tres h a c ía  el 
oriente.

3o. De tener acequ ia  de desagüe  con buen 
declive, la  cua l partiendo del interior de la  c a sa ,  
v a y a  a concluir en la  acequ ia  centra l que a t r a ­
v ie sa  interior y  longitud ina lm ente  por la  calle . 
Q uedan  exceptuadas de esta ob l igac ión  la s  c a ­
sas  que desagüen  en otras, o que d irectamente 
desagüen  en quebradas .

Donde no h a y a  acequ ia  centra l en la  calle , 
la  construcción de las  acequ ias  part icu la res  de 
desagüe no será  ob ligator ia  sino cuando se h a ­
y a  construido aquel la .

Art. 8o. L a  Com is ión  de O rnato  cu ida rá  
de la  estricta observanc ia  de las  d isposic iones 
contenidas en los artículos 589 y  590  del C ó ­
digo Civil .

Art. 9o. Cuando para  segu ir  el p lano v e r ­
tical de una calle, el interesado se v iere  en la

%

necesidad de a v an z a r  el frente de su edificio 
sobre terrenos de uso público, so l ic itará  com pra  
de ellos al M unic ip io , quien se su je ta rá  a lo 
dispuesto en el Decreto L eg is la t ivo  de Io. de 
agosto de 1888.

Art. 10. El que diere principio a u n a  obra 
sobre construcción o reparac ión  de edificios, sin 
obtener previamente el permiso a que se refíe-

Obligacioncs del 
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Vías
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Compra de terre 
nos municipales

Sanciones
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re esta O rdenanza, incurrirá  en la multa de 4 
a 20 sucres, sin perjuicio de que pueda la Po­
lic ía  destruir inmediatamente lo hecho, a costa
del infractor, siempre que, a juicio de la Comi­
sión, el edificio no estuviere conforme con esta 
O rdenanza . (1)

A r t  í í . Cualquiera puede denunciar a la Denuncias
Comisión de Ornato, a la  Polic ía  o al Presiden­
te del Concejo las obras refractarías a esta Or­
denanza, para  los efectos del artículo anterior.

Art. 12, Durante una construcción, los ° c u Pa « ó n  de  l a

m ater ia les  podrán ocupar la  mitad del ancho de í «  C°n materIa~ 
la calle, dentro de los límites del respectivo pre­
dio, pero sí se suspendiese la  obra por más de 
sesenta días, o aún sin suspenderla, permane­
ciesen dichos materia les por más de diez meses, 
será  obligatorio el quitarlos, salvo permiso es­
pecial del Municip io . Los contraventores p aga ­
rán  una  multa  de 2 a 10 sucres, sin perjuicio de 
que la Po lic ía  rem overá  los materiales y  despe­
jará  la  calle a costa del contraventor.

En caso de acopio de materiales en las ca­
lles, será  obligatorio colocar, a juicio de la P o ­
licía, uno o m ás faroles especíales para que los 
transeúntes puedan precaverse del daño que pu­
diera ocasionarlos ese obstáculo.

Art.  í 3. L a s  nuevas m anzanas  que se de- 
l inearen o rectificaren, tendrán 83,60 mtrs. por 
lado (cíen v a ra s ) ,  y  las nuevas calles 12 metros 
de latitud, sa lvo  que tuviera que respetarse lí­
neas adyacentes ; pues en este caso el Concejo 
dictará un acuerdo especial.

Art .  14. Los propietarios que resultaren ación"-
perjudicados por nuevas  demarcaciones o recti­
ficaciones, tienen derecho a ser indemnizados 
con arreg lo  a las Leyes.

Art. 15. T o d a  resolución del Presidente Apelaciones 
del Concejo será susceptible de recurso para

( í )  De acuerdo con la Ordenanza de 4 de julio
de Í930, la multa es de 5 a 30 sucres.



ante el M unic ip io ; pero entre tanto, quedará  
suspensa  la  obra, a  m enos de que el recurrente
r índa  f ianza  por los resu ltados.

Art .  16. En los nuevos edificios, y  aún  
en los que se reconstruyeren , las  esqu inas  se rán  
redondeadas u o ch avadas ,  sa lvo  g r a n  in co n ve ­
niente, a juicio de la  Com isión .

Art. 17. Dentro de los l ím ites de la  c iu ­
dad, todo so lar  l lev a rá ,  por lo m enos , un ce­
rramiento decente con c o m iz a  o cubierta ; y  la  
a ltura del cerramiento será  de cuatro  m etros a 
lo menos.

P a r a  los edificios de a r rab a le s  el Concejo 
puede dictar disposiciones especía les  m odif icato­
r ias  de este artículo.

Art. 18. T o d o  edificio o cerram iento  dc~ 
berá conservarse  exter íormente bien aseado , con 
los zócalos revestidos, sí no fuesen de p iedra , 
y  b lanqueado o pintado. Esto últ imo no será  
obligatorio en las construcciones de p iedra  o 
ladrillo.

Art. 19. Los edificios no podrán  p intarse 
con colores dem asiado  h ir ientes a  la  v ís ta  y  e x ­
traños al buen gusto .

Art.  20. L a  pared de deslinde de dos p re­
dios, no podrá e levarse  a  m ás  del doble de la  
a ltura del edificio contiguo, y  en n in gú n  caso  
excederá de 15 metros.

Art. 21. Los edificios públicos de cu a l ­
quier na tu ra leza  que sean , no están  sujetos, en 
cuanto a su a ltura , a los preceptos de esta  O r­
denanza.

Art. 22. Los poyos que ex is tan  en la s  c a ­
lles y  perjudiquen al ornato público, se rán  de­
molidos a petición de cua lqu ie ra  persona , y  oído 
el informe de la Com isión de O rnato ; sa lvo  que 
la  demolición cause la  ru ina  del edificio a  que 
está contiguo.

Art. 23. Los balcones an t iguos  aforrados 
de tab las h as ta  el p a sam an o , serán  demolidos 
dentro de un año; y  queda prohibido, en lo s u ­
cesivo, la  construcción de esta c lase de balcones.
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Art. 24» N ingún edificio, casa , tienda o 
a lm acén  puede desalojar humo, ni otras em ana­
ciones propias de cocina u hogares , hac ía  la ca­
lle, sino por ch ím íneas, o tuberías decentemente 
construidas, y  que sobresa lgan  un metro por lo 
menos de la  cubierta, y  se conserven en estado 
de aseo, bajo la multa de dos sucres por cada 
caso de contravención.

Por ahora  esta disposición rige tan sólo 
para  los edificios que están situados a distancia 
h as ta  de cuatro cuadras de la  p laza de la  Inde­
pendencia, h ac ía  el norte, sur y  occidente; y  de 
tres, h ac ía  el oriente.

Art. 25. Las  multas de que habla este 
R eg lam ento  serán impuestas por la  Autoridad 
de Po l ic ía .

D a d a  en Quito, en la  S a l a  de Sesiones 
del Concejo M unic ipa l ,  a Io. de julio de 1890. 
El Presidente, Francisco Andrade Marín.— El 
Secretar io , Emilio M. Terán»

J e f a t u r a  f o l í t i c a  del  c a n t ó n . Quito, a 
7 de julio de 1890.- E j e c ú t e s e . C. DemarqueL 
El Secretar io , Emilio M. Terán.

Chímincas



REFERENCIAS

Ley de Régimen Municipal

Art. 17.—(Son atribuciones dei Concejo):
N°. 1.—Conceder el permiso a que se refiere el 

Código Civil, previa delincación mediante el compromi­
so por escrito de respetar la simetría conveniente cuan­
do se trate de calles, placas o parques.

N°. 2.—Expedir las ordenanzas a que se refiere 
el Códíg'o Civil y ,  en especial, las señaladas en los ar­
tículos 587 y  590 de dicho Código.

N°. 3 .—Dictar Reglamentos respectivos a la cons­
trucción de edificios, aí ornato de las poblaciones y  los 
que se refieren al aseo e higiene de las mismas, de 
acuerdo con los reglamentos de la Dirección de Sani­
dad. En caso de conflicto entre las autoridades munici­
pales y  sanitarias, lo dirimirá el Ministerio de Muni­
cipalidades.

N°. 8 .—Vigilar la estabilidad de los edificios y  
cuando amenacen ruina, previo informe del perito, con­
minar a la demolición por medio de multa. De ser in­
minente el peligro, tomará las precauciones que conven­
ga por cuenta del propietario, y  acudirá al Comisario 
Municipal, para que previo juicio verbal sumario, or­
dene la demolición.

N°. 9 .—Prohibir la construcción de edificios en 
lugares insalubres o en sitios que por sus condiciones 
topográficas, no presten facilidad para los desagües en 
las cloacas y  la recolección de basuras. En las colínas que 
domínen las ciudades, la construcción de edificios se 
someterá a las Ordenanzas especíales que dictarán los 
Concejos.

En las Ordenanzas sobre construcciones se consig­
narán disposiciones tendientes a que los edificios tengan 
luz natural y  aereacíón suficiente por todos lados.

Nos. 17, 36 y  43 y a  citados.

Código Civil

Art. 588.—Nadie podrá construir sin permiso es­
pecial de autorícad competente, obra alguna sobre ca­
lles, plazas, puentes, playas, terrenos fiscales y  demás 
lugares de propiedad nacional.
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Art. 539.—Las columnas, pilastras, gradas, um­
brales y  cualesquiera otras construcciones que sírvan 
para la comodidad u ornato de los edificios, o hagan 
parte de ellos, no podrán ocupar ningún espacio, por 
pequeño que sea, de la superficie de las calles, puentes, 
plazas, caminos y  demás lugares de propiedad nacional.

Los edificios en que se ha tolerado la práctica 
contraría estarán sujetos a la disposición del precedente 
inciso, sí se reconstruyeren.

Art. 590.—En los edificios que se construyan a
los costados de calles o plazas, se observarán las Or­
denanzas y  reglamentos de policía local.

Art. 923.—El que tema que la ruina de un edi­
ficio vecino le cauce perjuicio, tiene derecho de quere­
llarse ante el Juez, para que se mande al dueño de tal 
edificio derribarlo, sí estuviere tan deteriorado que no 
admita reparación; o para que, sí la admite, se ordene 
hacerla inmediatamente; y  si el querellado no procedie­
re a cumplir el fallo judicial, se derribará el edificio, o 
se hará la reparación a su costa.

Sí el daño que se teme no fuere grave, bastará 
que el querellado rínda caución de resarcir todo perjui­
cio que por el mal estado del edificio sobrevenga.

Arts. 925, 926, 927, 928.
Art. 33 í . —El dueño de un predio tiene derecho 

para cerrarlo o cercarlo por todas-partes, sin perjuicio de 
las servidumbres constituidas a favor de otros predios. 

Arts. 832, 833, 840, 84Í, 842, 843, 844, 345, 846.
Art. 864.—La servidumbre legal de luz tiene por 

objeto dar luz a un espacio cualquiera, cerrado y  te­
chado; pero no el de darle vísta sobre el predio vecino, 
esté cerrado o nó.

Art. 865.—No se puede abrir ventana o tronera 
de ninguna clase en una pared medianera, sin consen­
timiento del condueño.

El dueño de una pared no medianera, puede 
abrirlas en ella, en el número y  de las dimensiones que 
quiera........

Art. 866.—La servidumbre legal de luz está su­
jeta a las condiciones que van a expresarse:

í° .—La ventana tendrá rejas de hierro, y  una red 
de alambre cuyas mallas tengan tres centímetros de 
abertura a lo menos.

2o.—La parte inferior de la ventana d i s t a r á  
del suelo de la vivienda a que dá luz, tres metros a lo 
menos.

Art. 867.—El que goza de la servidumbre de luz 
no tendrá derecho para impedir que en el suelo del 
vecino se levante una pared que le quíte la luz.
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Art. 869.—No se puede tener ventanas, balcones, 
miradores o azoteas, que den vísta a las habitaciones, 
patíos o corrales de un predio vecino, cerrado o no, a 
menos que se interponga una distancia de lies metí os.

La distancia se medirá entre el plano vertical de 
la línea más sobresaliente de la ventana, balcón, etc», 
y  el plano vertical de la línea divisoria de los dos 
predios, siendo ambos planos paralelos.

No siendo paralelos los dos planos, se aplicará 
la misma medida a la menor distancia entre ellos.

Código de Policía Sanitaria

Art. 41. N.° 7.—Son responsables de infracción RCgistro Oficial 
muy grave en materia de higiene urbana o domicilia- No. 227. —1932 
ría y  serán castigados con cinco días de prisión o con 
cincuenta y  uno a cíen sucres de multa, o con ambas 
penas a la vez, sí lo ordenare la autoridad sanitaria:
«Los que edificaren y  los Arquitectos que se presta­
ren a edificar edificios para vivienda sin "haberse ob­
tenido previamente la aprobación de los planos respec­
tivos por las Autoridades de Sanidad e Higiene».

N.° 8. Las mismas personas anteriores que en 
las construcciones no se sujetaren a las condiciones 
del plano aprobado por la Sanidad.

N.° 9. Los que introdujeren reformas o adicio­
nes en sus casas, aunque fuesen en el interior, sin pre­
vio permiso de la Sanidad.

Ley de Sanidad

Art. 1 6 —Para la construcción de cualquier edífí- R c g is tro O f i c i a l
cío público o privado será necesario, además del per- No. 242.—1932
miso otorgado por la Municipalidad, la aprobación de
los planos de la obra por la autoridad sanitaria res­
pectiva.

En dichos planos se harán constar los materia­
les que van a ser empleados.

En tal virtud, la autoridad sanitaria ordenará la 
suspensión de toda obra que no esté de acuerdo con 
los Reglamentos de Sanidad Pública.

Reglamento General de la Ley de Sanidad

Art. 15.—Corresponde a los Municipios: N.° 6 .— Registro Oficial 
Estudiar y  resolver sobre informes, resoluciones, pía- No. 243 .T -1932  
nos de construcción, etc. que los presenten los Médi­
cos Municipales.
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Art. 17.—N.° í.°—Corresponde a los Directores 
de Obras Públicas: Vigilar la construcción de las
obras públicas y  privadas, a fin de que se ejecuten 
con arreglo a los planos, prescripciones autorizadas 
por el Concejo Municipal y  de acuerdo con lo dis­
puesto por los Reglamentos.

N.° 2.°—Vigilar la buena conservación y mejo­
ramiento de los edificios, fundaciones, establecimientos 
relacionados con la higiene urbana y  sanidad pública.

Art. 13.—N.° 3.°—Inspeccionar los edificios y
fundaciones públicas o privadas, que por su ruina o 
desperfectos puedan amenazar la salud pública.

Reglamento General de Higiene Municipal

Art. 5.—Nos. í ,  2 y  3—«Las mismas que que- Registro Oficial 
dan transcritas del Reglamento General de la Ley de N°. 244.-1932 
Sanidad».

Reglamento que señala las funciones de los

Médicos Municipales
é

Art. 2.°—N.° 7.°—c) Son atribuciones y  deberes Registro Oficial 
del Medico-Director: Organizar y  dirigir la Oficina de No. 245.-1932 
Higiene Municipal con sus tres secciones y  de Cons­
trucciones Urbanas: «La Sección de Construcciones 
UrbanasJ se ocupará del estudio y  aprobación de los 
planos; de la vigilancia de las construcciones a fin de 
que se pongan en práctica las especificaciones cons­
tantes en los planos  »

Ordenanza Municipal de 2 de julio de Í930.
(Gaceta Municipal N.° 30.—1930)



CAPITULO SEGUNDO

ORDENANZA Y REGLAMENTO ESPECIAL
DE CONSTRUCCIONES

(Folleto especial)

Art. 1.° N ad ie  podra constru ir  o repa Autorización 
rar un edificio dentro del perímetro urbano , 
sin previa au to r izac ión  de la D irecc ión de S a ­
nidad o de sus represen tan tes  lega le s ,  los De­
legados de S an id ad .  (1) .

T IT U L O  I

CONSTRUCCIONES U R E A N A S

Art. 2.° P a r a  obtener la au tor izac ión  co- Planos 
rrespondien le  a la construcc ión de un edificio, 
el interesado presentará  a l M éd ico  M un ic ip a l  
respectivo el plano de la obra que va  a cons­
truir acom pañado  de una  copia, el cua l  co n ­
tendrá las especif icaciones s igu ien tes :  m ate r ia l
genera l  de construcción, m ater ia l  con que se

( í )  Sobre la aprobación de planos, etc., véanse 
las notas puestas a la Ordenanza sobre Ornato Pú­
blico.



van a construir los canales de desagüe, clase 
de excusados y  sifones, materia l con que se 
va a construir la chímínea y  el sitio en que 
va a ser emplazada.

La copia quedará arch ivada en la Oficina 
de Ingeniería San ita r ia ,  y  el plano original, 
una vez aprobado por la Dirección General 
de San idad  o por el Delegado, en su caso, y 
v isado por el Médico Municipal, será devuel­
to aí interesado por órgano del Concejo M u­
nicipal del lugar.

A l t .  3.° 1 odo piano, para ser debida­
mente aprobado, debe hallarse de acuerdo con 
las s iguientes condiciones:

a )  A l t u r a : En lo s  ed if ic io s ,  de c u a l ­
q u i e r  n a t u r a l e z a  q u e  s e a n ,  la  a l t u r a  de l a s  p ie ­
z a s  no p o d r á  s e r  in fe r io r  a 2 ,6 0  m tr s . ;  y  la 
a l t u r a  m á x i m a  to ta l  de l  ed if ic io ,  desde  el n iv e l  
de la  a c e r a  h a s t a  el a l e r o  del techo ,  p o d rá  
s e r :  h a s t a  de 1 0  o 1 5  m e t r o s  en l a s  v í a s  que  
t e n g a n  m e n o s  de 1 2 ,0 0  m t r s .  de  a n c h o ;  hasta 
de 1 8 , 0 0  m tr s .  en  l a s  v í a s  de 1 2 , 0 0  m tr s . ;  y  
h a s t a  de 2 0 , 0 0  m t r s  , en l a s  c a l l e s  que  t e n g a n  
1 5  o m á s  m e t r o s  de a n c h o ;

b) H a b i t a c i o n e s : Las piezas destinadas 
a hab itac iones deben sujetarse a las condicio­
nes determinadas en el Reglamento especial 
de H ig iene de Habitac ión;

c) C o c i n a : La chimínea debe ser de m a­
terial incombustible y  hallarse accesible a una 
inspección y  limpiado frecuentes. Debe ser em­
p lazada en una pieza exclusiva para este ob­
jeto; el piso debe ser impermeable, las paredes 
b lanqueadas  o pintadas. Debe tener ventana 
de ventilación; pero situada de tal modo que 
el hum o no tenga acceso hacia  las habitacio­
nes;

d) S e r v i c i o s  h i g i é n i c o s : T oda  casa de­
be estar provista de excusados, desagües de 
aguas  l luv ias , desagües de aguas  sucias, lav a ­
deros. El número de excusados y  desagües de 
aguas  sucias debe ser, por lo menos, uno pa-

Rcquisítos

A-Hura

Habitaciones

Cocina

Servicios higuié- 
nicos
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ra  cada departamento independiente que se 
arriende, si la casa  es d iv id ida en d ep a r tam en ­
tos independientes; y  uno para  cada  piso, sí 
no se ha l la  d ividida en la forma an ted icha .
Los excusados deben ser perfectamente in s ta ­
lados, de modo que su funcionamiento  sea nor­
mal y  se conserven abso lu tam ente  inodoros; 
deben ser de m ater ia l  im perm eab le ,  p rov is tos  
de un buen s istema de lava je  au tom ático  y  
conectados con los cana le s  públicos;

Los desagües  de a g u a s  suc ias  deben ser Desagües 
tanques de ladrillo, forrados de concreto con 
sifón de desagüe al fondo. Los d esagü es  de 
agu as  l luv ias  insta lados en los patios, deben 
estar provistos de sifón de hierro y  no deben 
serv ir  para  otro objeto que para  e v a c u a r  las  
a g u a s  l luv ia s ;  Lavaderos

Los lavaderos  deben h a l la rse  s i tuados  en 
las p iezas bajas , e s tarán  constru idos de m ate ­
r ia l im perm eable  y  provistos de d e sagü es ;

T o d o  desagüe  en gen era l  e s ta rá  provisto  
de sifón, conectado con el c an a l  común de la 
casa ,  el cua l estará  conectado a su vez con 
el canal público. A dem ás ,  todo can a l  será  co n s ­
truido de m ater ia l  im perm eab le ;  las  d im ens io ­
nes y  declive serán  sufic ientes para  ev ita r  e s ­
tancamientos. L as  p iezas  des t inadas  a e x c u s a ­
dos, lavaderos ,  serán  c la ras ,  b lan queadas  y  
l levarán  el piso revestido de cemento o b a l ­
dosa;

Las  serv idumbres de desagüe  entre dos o Servidumbres 
m ás casas  vec inas  sólo podrán perm itirse  c u a n ­
do una casa  no pueda tener d esagüe  directo 
al canal público, y a  sea por las  condic iones 
de dísnevel o por falta de can a l iz ac ión  púb li­
ca en su propia calle. Están  exentos  de la  
obligación de insta lar  excusados  y  d esagües ,  
sólo los propietarios de c a sa s  s i tu adas  en las  
calles no cana l izadas .  En este caso , efectua­
rán la recolección de a g u a s  suc ias  e inm und i­
cias en tínetas móviles ,  según  el tipo que fíje 
la Dirección de S an id ad ,  las cuales  se v ac ía -
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r á n  d i a r i a m e n t e  en el d e s a g ü e  m á s  p r ó x im o  
de la  c a n a l i z a c i ó n  p ú b l i c a ;

e )  P a t i o s , e s p a c i o s  l i b r e s : L os p a t ío s
y  co i  r e d o r e s  d e s c u b ie r to s  s e r á n  r e v e s t id o s  de 
m a t e r i a l  im p e r m e a b l e  y  t e n d r á n  l a  in c l in a c ió n  
s u f i c i e n t e  p a r a  p e r m i t i r  el l ib re  c u r s o  de l a s  
a g u a s  l l u v i a s  h a c i a  lo s  d e s a g ü e s ;

f) A n i m a l e s : Sí en  u n a  c a s a  se  d e s e a r e  
c o n s e r v a r  g a l l i n a s ,  c e r d o s ,  c a b a l lo s ,  etc. t en ­
d r á n  q u e  e s t a b l e c e r s e  e s t a b lo s  o j a u l a s ,  de 
a c u e r d o  c o n  l a s  s i g u i e n t e s  c o n d ic io n e s :

1.a El sitio debe ser adecuado, espacio­
so, lejos de toda habitación de la propia casa 
o de las vec inas ;

2 .a S e rá  de foi‘ma cuadrangu lar ;  con cu­
bierta; las paredes de piedra o ladrillo hasta 
la a ltura de un metro y  el resto podrá ser de 
enrejado de madera o alambre; los pisos en 
plano inclinado y  pavimentados con adoqui­
nes de piedra o también con cemento;

3 .a Será  pí-ovisto de agua , para el l a v a ­
do diario de las paredes y  pisos, y  con los 
desagües correspondientes, conectados con la 
canalizac ión pública;

4 .a Cuando se trate de establos para an i­
males grandes, deberán tener precisamente un 
cajón de concreto, de un cuarto de metro cú­
bico, para la recolección de la majada, y  cu­
bierto con tapa de tela de alambre;

5 .a Cuando s,e trate de jaula para an i­
males pequeños (conejos, ga l l inas)  o que se 
conserven ocasionalmente, o que sean en cor­
to número, podrán construirse de enrejado de 
madera o de alambre.

g) T o d a  construcción deberá hacerse en 
lo posible a prueba de ratas ,  para lo cual se 
segu irá  estas prescripciones:

í . a T o d a  pared, en sus bases, línea de 
intersección con los pisos, tendrá un revesti­
miento de concreto o baldosa, de 0,30 mtrs. 
sobre y  bajo el nivel del piso o suelo;

Patios

Anímales
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2 .a T o do  sótano tendrá las  co m u n ica ­
ciones con el exterior recubierta de tela de 
a lam bre ;

3 .a S e  supr im irán  en lo posible los es­
pacios vac íos  entre paredes, entre suelo y  pi­
sos, entre tumbados y  en tar im ados ;  y  sí no 
son suprimibles , se los en v en en a rán  contra
ra tas ,  insectos, etc.

h) T o d a  construcción deberá  h ace rse ,  en
lo posible, a prueba de hum edad , p a ra  lo cua l  
se observarán  las condic iones s igu ien tes :

Ia. Los cimientos se rán  de p iedra  y  cal, 
por lo menos a 50 ctms. bajo el n ive l  del suelo ;

2 a. Se  u t i l izará ,  según  la  n a tu ra le z a  del 
terreno y  su declive, sea  de la  a reac íón ,  d ren a ­
je, incrustación de gu i ja r ro s  o a ren a ,  a fin de 
desecar les pisos bajos deí edificio;

3a. Entre la s  paredes  y  los m ac izo s  de 
roca o arci l la ,  en lu g a r  de espac ios  l ibres , peli­
groso por las ra ta s  que pueden a lo ja r ,  se in ter­
pondrá papel em papado  en a lqu itrán  u otra 
sustanc ia  im perm eab le ,  de modo que quede pe­
gado a la  roca o m ac izo  arc i l loso , etc.

T IT U L O  II

R E P A R A C IO N E S U R B A N A S

Art. 4 o. P a r a  obtener au to r izac ión  de re- Requisitos 
parar ,  reedificar, o am p lia r  un edificio, deberá  
presentarse al M édico  M u n ic ip a l  de H ig ien e  u r ­
bana  un a  solicitud por duplicado, especificando 
la s  reparac iones , reedificaciones, am p liac iones  
que se v an  a ejecutar, sean  éstas en el interior 
de una  construcción o en el exterior de la  m is ­
m a. El duplicado de esta solicitud quedará  a r ­
ch ivado en la Oficina de Ingen ier ía  S a n i t a r i a ,  
y  la  or ig ina l ,  después de v is ad a  por la  D irec­
ción de S an id ad  o sus representantes ,  se rá  de­
vuelta  al interesado.
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Art. 5°. T o d a  reparación deberá sujetarse 
en sus l íneas fundamentales, a las condiciones 
expresadas en el T ítu lo  I de este Reglamento, 
referente a construcciones en general.

Art. 6o. En toda reparación, que sea con­
s iderada como una edificación, podrá exigirse, 
a juicio del Médico de Higiene Urbana, una re­
novac ión  total de tumbados y  otras partes con­
s ideradas como peligrosas bajo el punto de vísta 
h igiénico.

TITULO III

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 7o. T odo  propietario de predios ur­
banos tiene la estricta obligación de mantener­
los en constante estado de limpieza, buena con­
servac ión , orden y  aseo, tanto el exterior como 
el interior.

Art. 8o. T odo  edificio que por su estado 
de ru ina  o por sus condiciones higiénicas o sa ­
n itar ias  constituyen un peligro para la salud de 
sus habitantes o del vecindario, podrá ser c lau­
surado o demolido por orden de la Dirección 
de S an idad  o de s l i s  Representantes, los Dele­
gados de San idad , sin necesidad de trámite a l­
guno y  de acuerdo con el Art. 15 de la Ley 
General de San idad .

Art. 9°. El M é d i c o  Municipal v ig i lará  
constantemente la construcción o reparación de 
un edificio, con el fin de asegurarse  de que se 
cumplan las disposiciones de este Reglamento.

Art. 10. T o d a  infracción al presente R e ­
glamento será sanc ionada con la multa de dos 
a cincuenta sucres, sin m ás trámite que la or­
den escrita de la Dirección de San idad , de sus 
Delegados o del Médico Municipal de Higiene 
U rbana .

Reparaciones
totales

Limpieza de 
edificios.

Clausura o 
demolición de 
edificios que 
amenazan ruina.

Vigilancia
O

Sanciones
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Art. I I .  El Com isar io  M un ic ip a l  im pon­
drá a los infractores de este R eg lam en to  la s  pe­
nalidades respect ivas ,  sin m ás  trám ite  que la 
orden escrita del Director de S an id ad ,  del D e­
legado del R am o  o del M édico  M u n ic ip a l  de 
H ig iene U rbana ,

Comisario
Municipal.

#

#

«
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REFERENCIAS

(Las mismas indicadas para la ordenanza sobre 
Ornato Público), además:

Código de Policía;

Contravenciones de primera clase:—Art. 38.—Serán 
castigados con multa de veinte centavos a seis sucres:

3o.—Los que construyeren chímineas, estufas u 
hornos, con infracción de los reglamentos o dejasen de 
cuidarlos o limpiarlos, con peligro de incendio.

3o.—Los que en el interior de las tiendas o habita­
ciones conservaren cerdos, cuyes, conejos u otros aní­
males.

4o.—Los que no pintaren o blanquearen las pare­
des exteriores y  balcones de sus casas, de acuerdo con 
los reglamentos.

Contravenciones de tercera clase: —Art. 4 Í .—Serán 
castigados con multa de quince a veintidós sucres y  
con prisión de dos a cuatro días, o con una de estas 
penas solamente:

Los que construyeren ventanas voladas, a menor 
altura que la de dos metros sobre el nivel de la acera 
de las calles, sin perjuicio de la demolición.

Código de Policía Sanitaria

Art. 39.—Son responsables de infracción leve en Registro Oficial 
< <.  . i  . . .  N o .  2 2 7 .— 1932materia de higiene urbana o domiciliaria y  serán casti­

gados con un día de prisión o con uno a cinco sucres 
de multa:

Nos. 3, 4, 5, 6, 9.
Art. 40.—Son responsables de infracción grave en 

materia de higiene urbana o domiciliaría y serán casti­
gados con dos a cuatro días de prisión o con seis a 
cincuenta sucres de multa:

Nos. 8, 9, Í0,
Art. 4 Í .—Son responsables de infracción muy gra­

ve en materia de higiene urbana y  domiciliaría y  serán 
castigados con cinco días de prisión o con 5í a 100 
sucres de multa, o con ambas penas a la vez, si lo 
ordenare la Autoridad Sanitaria:

Nos. í ,  6. 7, 8, 9, Í0, Í5.
%
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Art. 35. — (Cuando se hallaren en oposición las 
penas prescritas en este Código con las señaladas en 
los Reglamentos del Ramo o las Ordenanzas Munici­
pales, prevalecerá las prescritas en este Código). Inc. í°.

Reglamento General (le Higiene Municipal

DE LA COLABORACIÓN E N T R E  LOS MUNICIPIOS
Y LA AUTORIDAD S A N IT A R IA

Higiene Urbana:— Io.—Higiene de la habitación:— 
Los Municipios tendrán Inspectores que bajo la direc­
ción de los Médicos Municipales vigilen y  favorezcan 
el cumplimiento de los reglamentos; el Comisario M u­
nicipal será el que juzgue y  sentencie las contravencio­
nes. La dirección de Sanidad practicará la inspección 
domiciliaría por medio de sus Inspectores, pero sólo con 
fines profilácticos y  sanitarios en general.

REGLAMENTO QUE SE Ñ A L A  L A S  FUNCIONES 

DE LOS MÉDICOS M UNICIPALES

Art. 4o. letra D) del N°. í a l 6.

Registro Oficial 
No. 34-1. 1932

Registro Oficial 
No. 245-1932



CAPITULO TRES

ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE HIGIENE
DE LA HABITACION

(Gaceta Municipal No. Í3,
260.— *926)

El Concejo Municipal de Quito,

d e c r e t a :

ía  s iguiente O rdenanza sobre Higiene de la 
H abitac ión :

Art. Io.— S e  l lam a habitación toda pieza Habitación 
destinada a estancia habitual durante el día o 
la noche.

Art.  2 o.— T o d a  habitación deberá reunir Condiciones 
las condiciones siguientes:

Io.— Cubicación: — 30 metros cúbicos para 
una persona; 45 metros para  dos y  un míni- 
mun de 75 metros cúbicos sí pasan de tres;

2o.— Ventilación: — debe estar provista de 
una ven tana  por lo menos que dé a un espa­
cio líbre;

3o.— Debe recibir el sol por lo menos dos
horas d iar ias .

4 o.— Revestim ientos :— las paredes y  cielos 
rasos deben ser revestidos por lo menos de 
cal b lanca; los pisos deben ser de madera o 
concreto.

pág.
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Art. 3°. —Las  disposiciones del a r t í c u l o  i»,
precedente se ap l ica rán  prudenc ia lm ente , en lo 
posible, a  juicio de la A utor idad  S a n í t a i í a .

Art. 4o.— T o d a  pieza que no reú n a  las  ci ausura de habi- 
condícíones determ inadas en el A rt .  2o. de e s ­
ta O rdenanza  no podrá ser em p leada  como
habitac ión ni a rrendada  p a ra  tal objeto.

Art. 5o. —T o d a  hab itac ión  debe h a l la r s e  Orden y limpieza
en perfecto estado de orden y  l im p ieza ;  debe 
evitarse el acum ulo  de objetos inútiles en las  
m esas ,  paredes, etc., y  el uso de co lg ad u ra s  
que no pueden ser constantem ente  desem p o l­
vadas .

Art. 6o.— Proh íbese  in s ta la r  coc inas  o fo- Cocina y fogones 
gones en las hab itac iones  y  g u a rd a r  depósitos  
de basuras ,  a g u a s  suc ias  e in m und ic ia s  dentro 
de las  hab itac iones .

Art. 7o. — No se podrá ocupar como hab í-  Revestimientos 
tación o a rrendar  p a ra  ta l  objeto un a  p ieza  
cuyos revest im ientos se h a l len  suc ios o deter io­
rados.

Art,  8 ° . -  Es prohibido m an ten e r  an im a le s  Animales 
dentro de las  hab itac iones .

• •* • m

Art. 9o.— T o d o  hab itan te  de u n a  c a s a  tíe- Usodci agua y 
ne derecho al uso de a g u a  potable , de d e sagü es ,  cxcusados 
excusados que, según  el R eg lam en to  de Cons-  . . , .
trucciones u rbanas ,  h a  de in s ta la r  todo pro­
pietario.

Art .  10.— C u a lqu ie ra  h ab itac ión  podrá ser y isitas 
v is i tad a  e inspecc ionada por la s  A u to r idades  
M un ic ipa les  o S a n i t a r ia s ,  s in  que nad ie  pueda  
oponerse a ello.

Art. 11. Los M édicos M un ic ip a le s  son los Médicos Muní- 
directamente encargados  de ap l icar  en la  prác- cípalcs 
t ica esta O rdenanza  y  de v ig i l a r  por su estricto 
cumplimiento.

Art.  12. Los C om isar ios  M un ic ip a le s  son Comisarios Mu 
los encargados de la  ap licac ión de las  penas  que nlclpaIcs, 
ponga a su disposición el R eg lam en to  respect i­
vo, en caso de contravención  a la  presente O r­
denanza.
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Art. 13. r ocla habitación considerada co- Habitaciones in-
mo insalubre, inadecuada o malsana , podrá ser saIufarcs 
c lausurada  temporal o definitivamente, por or­
den del Director de San idad  o del Médico de 
H igiene U rbana ,  previa anticipación al propieta­
rio en la  que se concederá un plazo hasta de 
treinta días.

Art. 14. T odo  propietario que, dísponíen- para ios in­
do de a g u a  potable, no la suministre a  sus in­
quilinos en cantidad suficiente y  a título gratuito, 
será  penado con la multa de UNO a CINCO s u ­
c r e s  s e m a n a l e s , previa prevención que le dará 
la  Dirección de San idad , y  sin m ás trámite que 
la  orden del Director de San idad  o Médico M u ­
nicipal respectivo al Comisario Municipal del 
R am o .

Art .  15. T o d o  p ro p ie t a r io  q u e ,  d í sp o n íe n -  P csa.füc Para íos
f t  i  a *  a  a  i n q u i l i n o s

do de c a n a l i z a c i ó n ,  no  p r o v e a  a  su s  in q u i l in o s  
c o n s t a n t e m e n t e  de lo s  d e s a g ü e s  n e c e s a r io s  e 
h i g i é n i c o s ,  s e r á  p e n a d o  co n  u n a  m u l t a  m e n s u a l  
de CINCO a  VEINTE SUCRES, p r e v i a  p r e v e n c ió n
que le dará  la  Dirección de San idad  y  sin más 
trámite que la orden del Director de San idad o 
del Médico M unic ipa l al Comisario del Ramo.

I  y

D a d a  en la S a la  de Sesiones del I. Con­
cejo M un ic ipa l  de Quito, a 14 de julio de 1926.
El Presidente, J . M. Pkez.— El Secretario, j .
Roberto Páez.

J e f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  c a n t ó n . Quito, a 
5 de agosto de 1926.— E j e c ú t e s e . Enrique Bus­
tamante.— El Secretar io , J . A. Espinosa.



CAPITULO CUARTO

REGLAMENTO ESPECIAL DE FÁBRICAS

(Folleto especial)

Art. 1°. P a r a  los efectos de este R e g la -  P « im c t ro  urb^o 
mentó, dec lá rase  como perímetro urbano  el de­
terminado por los s igu ientes  l ím ites: A v e n id a  
«18  de Se t iem bre»  intersección Ríofr ío , V a r g a s ,
G a lápagos ,  Cuenca , M a n a b í ,  Y e ro v í ,  Ch ile ,  H e r ­
m ano M igue l ,  M íderos ,  Q u íro g a ,  R ocafuerte ,
C h ím bora20 , Anton io  Gil, S e lv a  A leg re ,  E sp e ­
ran za ,  Espejo, A m bato ,  Borrero , M a ld o n ad o ,
V e la ,  Port i l la ,  M a ldon ado ,  M o ra le s ,  M ad r id ,
Pere íra ,  Gutiérrez, Junín , A lm e íd a ,  B o l iv ía ,
M ontúfar , Chile , Co lom a, M ontúfar ,  O riente ,
Los R íos ,  A v en id a  Co lom bia , P íed rah í ta ,  Be- 
na lcázar ,  E strada  y  Ríofrío in tersecc ión a v e n i ­
da «18  de Se t iem bre» .

Art.  2o. N ad ie  podrá constru ir  o ad ap ta r  Pcrniisos 
un edificio p a ra  fábrica, dentro del perímetro 
urbano, sin p rev ia  au tor izac ión  del M éd ico  de 
H ig iene  A lim entic ia  o del M éd ico  de C onstruc ­
ciones según  los casos , y  el v i s t o  b u e n o  de la  
Dirección Genera l de S an id ad .  (1 )

Esta  autor izac ión  se fundam en tará  sobre 
la  ob ligación explíc ita  de parte del in teresado

(1) Los planos pasan por la Dirección de Obras 
Municipales para la aprobación en la parte 'T é cnica.— 
Véase notas anteriores.
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de cumplir las condiciones que se le exijan en 
cada caso particular, de acuerdo con el formula­
rio presentado según el artículo siguiente:

Art. 3 o. P a ra  obtener la autorización de 
que trata eí artículo anterior, el interesado pre­
sentará  a i Médico Municipal respectivo eí plano 
de la fábrica acompañado de una copia y  un 
formulario por duplicado, que deberá tener datos 
precisos re lat ivos a los siguientes puntos:

a) Ubicación y  área ocupada;
b) M ater ia l  genera l empleado;
c) Número probable de obreros;
d) Capac idad  de las sa las  de trabajo;
e) Venti lac ión e iluminación de las m is­

mas;
f) Serv ic ios  higiénicos; número y  calidad;
g )  Desagües;
h) B años para  uso de los trabajadores;
i) Nociv idad del medio ambiente, causa­

do por eí funcionamiento de la fábrica: ruidos, 
polvos, gases ,  insectos, temperatura elevada, 
humedad, etc.;

j) Número de horas de trabajo extraordi­
nario, fuera de las reg lamentar ías ;  y

k )  A m en aza  de cualquier orden contra la 
solidez y  seguridad de edificio propio y  de los 
vecinos.

Art. 4 o. S í  la  fábrica produjere ruidos, 
gases ,  olores nocivos o molestos para el vecin­
dario, sólo se permitirá su instalación dentro 
del mismo perímetro urbano, siempre que se 
anulen los inconvenientes anotados, bien sea 
por medio de dispositivos apropiados, o sea por 
medio de obras de recurso de resultado elíciente.

Art. 5o. T o d a  fábrica que, hallándose es­
tablecida dentro del perímetro urbano, estuviere 
en contradicción con las prescripciones del pre­
sente R eg lam ento , podrá continuar funcionando 
siempre que se sujete a los requisitos necesarios 
enumerados en los Arts. 3o. y  4o. de modo que 
se anulen los inconvenientes o peligros que pu­
diera orig inar.

Requisitos

Prevención de in­
convenientes

Fábricas ya esta 
blccidas
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En caso contrar ío , deberá ab an d o n ar  su 
actual ubicación y  s ituarse  fuera del perímetro 
urbano.

Art. 6 o. P a r a  el exacto control del cum - Píllcjl‘ cs 
plímíento de las prescripciones estab lec idas  en 
este R eg lam en to ,  toda persona prop ie tar ia  o ad ­
m in is tradora  de cua lqu ier  c lase  de fábrica  y a  
establecida, tiene la ob ligac ión  de obtener una  
patente en el Se rv ic io  de H ig iene  M u n ic ip a l ,
Secc ión  A lim entic ia  o Secc ión  Construcc iones 
según  los casos , patente que será  refrendada por 
la  Dirección General de S an id ad .

Esta patente no se o to rgará  sino previo  
estudio de las  condiciones ano tadas  en los a r ­
tículos precedentes.

Art .  7o. T o d a  persona  que estab lec iere  o Sancioncs 
hiciere funcionar fábricas en sitios no ap ro b a ­
dos o con p lanos no reg r ís trados  en la  Ofic ina 
de H ig iene  M un ic ip a l  respect iva  o que sostu ­
viere fábricas sin patente, se rá  s an c io n ad a  con 
una  multa de 50 a 500 sucres ,  s in  perjuicio de 
que sea  suspendida la  construcc ión o c la u su ra ­
da la  fábrica en caso de estar  estab lec ida .

El Director General de Sanidad,
P. A. SuÁREZ.

El Secretario,
F. d e  P. S o r i a .

M i n i s t e r i o  de  p r e v i s i ó n  s o c i a l .— O u í to ,
a 1 7 cte febrero de 1923 .— A probado  por A c u e r ­
do N°. 93 de esta fecha.

El Ministro de Guerra y Marina,
Encargado de la Cartera de 

Previsión Social,
C .  A .  G u e r r e r o .

El Subsecretario,
C olón S e r r a n o .



UNIVERSIDAD C E N T R A L

D is p o s ic ió n  s a n i t a r i a : En las demás ciu­
dades tanto de la  zona del litoral como de l a  
zona austra l ,  serán  los Directores de Z o n a  y  
los Delegados de San idad  quienes harán  l a  de­
m arcac ión  del perímetro urbano en sus r e s p e c ­
t ivas  poblaciones para  la aplicación de este Re- 
g lamento.

El Director General de Sanidad,
P . A . SuÁREZ.
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R E F E R E N C I A S

Código de Policía

Art. 38:—N.° 3 (ya citado: Ord. de Construc­
ciones)

Art. 38:—N.° ÍO. Incurren en contravención de 
primera clase y  serán castigados con multa de veinte 
centavos a seis sucres: los dueños de molinos de cacao, 
trigo, cebada y  otras especies, así como los de cual­
quiera establecimientos de venta o fabricación de co­
mestibles, que no los tuvieren debidamente limpios y  
aseados.

Ley de Régimen Municipal

Art. J7. Son atribuciones de! Concejo: 15.a Crear 
el ambiente físico más apropiado al bienestar y  nor­
mal desarrollo de los habitantes que constituyen la 
comunidad, procurando la más favorable resolución de 
los problemas higiénicos que comprende:

c) los de higiene de las construcciones, fábricas 
y  establecimientos clasificados en general, como: pe­
luquerías, templos, teatros, talleres, escuelas, cemente­
rios, etc.

Código de Policía Sanitaria

Art. 7.°—42: Nos. í ,  2, 3. Registro Oficial
Arts. 43 y  44. N”' 227' 1932

Ley de Sanidad

Arts. 15 y  16 (ver Ordenanza de Construc- Registro Oficial 
dones) 242' 1932

Reglamento de Higiene Municipal

Art. 6o.—N.° í .  (Ver Ord. de Construcciones) Registro Oficial
Art. 6.°.—«Fábricas y  establecimientos públicos 2 ! l ' 19j2 

en general»: A  los Municipios les corresponde la v ig i­
lancia de las condiciones higiénicas en que funcionan 
los establecimientos; servicios higiénicos, recolección de 
basuras, aseo general, barrido. A  la Sanidad le corres­
ponde el estudio de las condiciones del medio ambien­
te de los establecimientos públicos y  fábricas; el de las 
medidas de protección o de lucha contra la nocividad 
del medio ambiente; la reglamentación del trabajo con 
relación a la edad, seno y  estado de salud o fisiología 
de los trabajadores.

Regla manto qu3 señala la ,  bmeiona: de las Médicos Municipales
Art. 3.° Nos. del í al 6. Registro Oficial
Las demás indicadas para las Ordenanzas de Or- N°* 245< 1932 

nato Públíco y  sobre Construcciones.
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ORDENANZA DE CANALIZACIONES EXPEDIDA 
POR LA JUNTA DEL CENTENARIO DE LA 

BATALLA DE PICHINCHA ( í )

(Gaceta Municipal N.° 43, 
ÍÍO.—1931)

La Junta del Centenario de la Batalla de Pichincha,

De conformidad con ¡a atribución que le 
concede el Art. l .° del Decreto Legislativo 
sancionado el 18 de octubre de 1921, dicta los 
s iguientes:

(1) Esta Ordenanza se halla derogada por le­
yes y  Ordenanzas Municipales posteriores, las mismas 
que se transcriben en los capítulos siguientes. Se la 
pone entre las demás por mera explicación. Se halla 
publicada en la Gaceta Municipal citada con la indi­
cación de que se la reproduce por hallarse agotada, 
pudíendo aparecer como que subsiste. Fue dictada pa­
ra los trabajos de canalización efectuados por contra­
to. Salvo ciertas disposiciones -también derogadas- 
las demás no son, puede decirse, sino cláusulas de un 
contrato que quedaba insubsistente una vez cumplido 
con todas sus consecuencias. Las disposiciones de los 
íncs. 2 y  4 del N°. í están derogadas por la Orde­
nanza de Í2 de mayo de Í926 sobre conexiones de 
desagües de las casas particulares. Los mentados ínc. 
se refieren a la obligación que tiene el propietario de 
hacer por su cuenta, y  sólo en omisión el Munici­
pio, la canalización de la casa. De acuerdo con la 
Ord. de Í926 estos trabajos los realiza únicamente el 
Municipio. Por lo demás, las normas técnicas para la
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c a n a l i z a c i ó n :

L ¿s  obras de cana l izac ión  se su je ta rán  a
las s igu ientes prescripciones:

J.° La  Dirección T é c n ic a  de la Jun ta
del Centenario  del P ich incha  determ inará ,  por 
qu incenas ade lan tadas ,  de acuerdo con el de­
sarrollo de las obras, las ca lles que deben ser 
cana l izadas  y  el contratista segu irá  estr ic ta ­
mente el orden que se le indique.

L a  m ism a Dirección h a rá  notif icar con 
anticipación de ocho dias, por lo m enos, a los 
propietarios de ca sas  s i tuadas  en las  ca l les  que 
se van  a cana l iza r ,  p a ra  que las  conex iones  
de los respectivos desagües  las  h a g a n  tan 
pronto como se hubiere colocado el c an a l  cen ­
tral, medíante cañer ías  de m an iposter ía ,  tubos 
de cemento o tubos de barro cocido.

El lecho de las  cañer ía s  an ted ichas ,  e s ta ­
rá, por lo menos, a ochenta centím etros b a ­
jo la ca lzada .

S í  notificados, no construyen  la s  conex io ­
nes de desagüe en el p lazo indicado, la  Junta  
ordenará  que se proceda a  e jecutar la  obra  por 
medio de sus empleados o por un contrat is ta ,  
y  el va lo r  de ella, de no cance larse  a la  p re­
sentación de las  p lan il las  respect ivas ,  se rá  co-

canalízacíón han variado de esa fecha acá de acuerdo 
con el desenvolvimiento de los factores técnicos y  los 
relacionados con la topografía, etc., de la ciudad. Vgr. 
el contenido del N.° 6 en que se exige al contratista 
que después de canalizada la calle, ésta deberá con­
servar su nivel primitivo, no se compagina con el cri­
terio de que las calles deben ir regulándose no sólo 
en cuanto a las líneas de fabricación o construcción 
sino en cuanto a sus pendientes, problema fundamen­
tal en ciudades de topografía como la  nuestra.

Por lo demás, hoy, el Municipio realiza los tra­
bajos de canalización por administración.
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brado al dueño de la casa , con la co ac t iv a ,  
ejercida por el Tesorero  de la Junta.

L a  construcción de las cañerías de desa­
güe se efectuará fajo la inmediata inspección 
de la Dirección T á n ic a  de la Junta, quien cui­
dará  de que se las lleve a cabo en la forma
conveniente.

2o.— A l ejecutar la canalización, el contra­
tista ocupará  las  calles por cuadras sucesivas, 
sin que le sea permitido abrir el lecho para el 
cana l  en m ás de dos cuadras consecutivas, 
cuando las anteriores no estuvieren y a  expedi­
tas para  el tráfico.

3o.— Las  cuadras ocupadas quedarán ce­
rradas  en sus extremidades con una barra de 
m adera .  Los pozos y  m ás obstáculos llevarán 
su protección, de m anera  que los transeúntes 
no corran el r iesgo de sufrir accidentes; y  du­
rante las  noches se pondrán en los mismos lu­
ces, para  indicar el obstáculo a los transeúntes.

4° .— El contratista no puede ocupar las 
aceras  con materia les provenientes de las ex­
cavac iones ;  m as , cuando la cantidad de éstos 
h ic iera  necesar ia ,  se resguardarán  las aceras 
con arr imo de madera o piedra para contener 
dichos mater ia les .

5o.— L a  Dirección Técn ica ,  bajo su res­
ponsabil idad, exam inará  el lecho en el cual va  
a reposar  la tubería de canalización, y  cuando 
no’ la  encontrare resistente a las presiones que 
debe soportar, ordenará al contratista efectúe la 
consolidación sin la cual no permitirá que se
coloque la  tubería.

6 o.— E l  c o n t r a t i s t a  deb e  e je c u t a r  el r e l l en o  
y  e m p e d r a d o ,  de  m a n e r a  q u e  l a s  c a l l e s  c o n s e r ­
v e n  su  n i v e l  p r im i t i v o ,  d e s p u é s  de c a n a l i z a d a s .  
D ic h o  r e l l e n o  se  h a r á  p o r  c a p a s  s u c e s i v a s  de 
0 , 2 0  c tm s .  de  e s p e s o r ,  y  no  in t e r r u m p id a s ,  a  to­
do el l a r g o  de  l a  z a n j a  q u e  debe  s e r  r e l l e n a d a .  
C a d a  u n a  de e s a s  c a p a s  s e r á n  c o m p r im id a s  con  
u n  p i s ó n  de 2 0  l i b r a s ,  p o r  lo m e n o s ,  de p eso ,  
y  h a s t a  q u e ,  c o n  l a  f u e r z a  de u n  h o m b r e  no
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se entierro su base m as  cíe un centímetio , 
por cada diez metros longitud ina les  de relleno 
hab rá ,  por lo menos, un obrero con pisón,

70<_ E 1 m ater ia l  sobrante de los re l lenos 
será transportado por el contrat ista  fuera de las  
calles, tan pronto como se termíne la  c a n a l i ­
zación de la  cuadra . En toda reg ión  que no 
se verifique la  inm ediata  pav im en tac ión ,  la  p a r ­
te de la calle ab ierta  quedará  em pedrada .

8o.— Es de cuenta y  r iesgo  del contrat is ta  
los daños que por inundac iones , d esqu ic iam ien ­
tos de edificios, etc., resu lten como consecuen  
cía de los trabajos de cana l izac ión .  El con tra ­
tista, autor de los estudios y  p r o y e c t o s  en 
ejecución, tiene que adoptar  los medios p a ra  
precaver perjuicios de ese género ; tam bién  será  
responsable si los desagües  superf ic ia les no re ­
sulten suficientes y  adecuados.

9o.— T o d a  contravenc ión  a  estas  d ispos i­
ciones de parte del contrat is ta ,  ad em ás  de la  
responsabil idad leg a l  est ipu lada  en el contrato , 
será  penada con una  m ulta  de uno a dosc ien ­
tos sucres im puesta  por la  Jun ta ,  en v ís ta  del 
informe del Director o C om is ionados  T écn ico s .

1 0 .— L a  D i r e c c ió n  T é c n ic a ,  m e d í a n t e  u n o  
de lo s  e m p l e a d o s  de s u  dependencia  f i s c a l i z a r á  
p e r m a n e n t e m e n t e  l a s  o b r a s  de  c a n a l i z a c i ó n ,  p a ­
r a  q u e ,  t a n to  l a s  e s p e c i f i c a c io n e s  d e l  c o n t r a t o  
c o m o  l a s  p r e s e n t e s  d i s p o s i c i o n e s  t e n g a n  d e b id o  
c u m p l im ie n t o .

11 ♦— P o r  g r u p o s  de d ie z  t u b o s  s e  h a r á  l a  
c o m p r o b a c ió n  de  q u e  h a b l a  e l  c o n t r a t o ,  y  é s t a  
se  v e r i f i c a r á  t o m a n d o  u n  tu b o  de  c a d a  g r u p o ,  
a  ju ic io  de l  c o m i s i o n a d o  de  l a  D i r e c c ió n  T é c ­
n i c a ;  s í  e l  e n s a y o  e s  s a t i s f a c t o r i o ,  e l  g r u p o  s e ­
r á  a c e p t a d o ,  e n  c a s o  c o n t r a r í o ,  to d o  e l  g r u p o  
s e r á  d e s e c h a d o ,  y  e n  c a d a  u n o  de  lo s  t u b o s  de  
e s te  g r u p o ,  s e  le  p o n d r á  u n a  m a r c a  q u e  p e r ­
m í t a  r e c o n o c e r lo  e n  c u a l q u i e r  m o m e n t o ,  q u e ­
d a n d o ,  p o r  c o n s i g u i e n t e ,  t e r m i n a n t e m e n t e  p r o ­
h ib id o  s u  t e r m i n a c i ó n  en  o t ro  g r u p o .
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T o d o s  los tubos del grupo aceptado lleva­
rán también una m arca  de identidad sin la cual 
no perm itirá  su colocación.

12.— S e rá n  a s im ism o  desechados todos los 
tubos que, en píe de obra, se encuentren con 
fracturas, despostíl lados, etc., en los bordes de 
enchufe.

Los que así se encontraren, serán m arca­
dos por el comisionado de la Dirección Técnica .

13.— L a  contravención o desobedecímíento 
de las  disposiciones contenidas en este R eg la ­
mento, será  penada con una multa de hasta 
doscientos sucres, que se aplicará de conformi­
dad con lo dispuesto en el Art. 4o. del Decreto 
Leg is la t ivo  sancionado el 18 de octubre de 1921.

D a d a  en la  S a l a  de Sesiones de l a  Junta, 
a  7 de abril de 1 9 2 2 . — El Presidente, Delfín 
B. Trevíñc.-  - E l  Secretar io , L J. Barrera.



CAPITULO SEIS

O R D E N A N Z A  D E  C O N E X I O N  D E  D E S A G Ü E  D E  C A S A S  

P A R T I C U L A R E S  C O N  E L  C A N A L  C E N T R A L

(Gaceta Municipal N°. 63, pág. 
2 2 5 ,-1 9 2 6 )

El Concejo Municipal de Quito,

En uso de las  atr ibuciones que le conce­
de la  L e y  de R ég im en  M u n ic ip a l  y  el A rt .  I o. 
del Decreto L eg is la t ivo  sanc ionado  el 18 de oc­
tubre de 1921, y  en v ís ta  de la  neces idad  de 
que las  conexiones de los d e sagü es  de las  c a sa s  
particu lares con los cana les  centra les  de la  c iu ­
dad de Quito, obras com plem entar ías  de los 
trabajos de cana l izac ión , sean  constru idos de 
m anera  que garan t icen  su durac ión  y  con el 
í ín de a rm on izar las  con el p ían  gen e ra l  de la  
obra, expide la  s igu iente O rdenanza :

Art. Io.— Los trabajos de conex ión  de los ^
desagües de las  casas  part icu lares ,  inc lus ive  los 
de las  agu as  l luv ias ,  con la  red princ ipal de 
la  canal izac ión , se ver if icará  necesar iam ente  por 
el personal a órdenes de la  Oficina T é c n ic a  de 
Obras públicas M un ic ipa les ,  sin que sea  per­
mitido bajo n ingún  concepto efectuarlos direc­
tamente por los propietarios. (1)

( í )  Se halla reformado (reforma tácita) por el 
Art. 19 de la Ley de Régimen Municipal que dicta
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A.it. 2 ♦ El precio de esta obra será pa- Quien
gado por el propietario de la  casa  donde se c°lto
verifique el trabajo. A l efecto, la Dirección T éc ­
nica una  vez efectuada la  obra, pasará  al pro­
pietario la  p lan il la  detallada del costo neto del 
m ater ia l  empleado y  de la  mano de obra, sin 
recargo  a lguno por la  dirección o inspección de 
ella. El propietario tendrá el plazo de treinta 
días para  cons ignar  el va lor  de la  m isma en la 
T e so re r ía  M unic ipa l .  Vencido este plazo y  or­
denado el ingreso  al Tesorero  Municipal, éste 
cobrará  por medio de la coactiva y  con el re­
cargo  del 25 por ciento la sum a que el propie­
tario adeudare por los trabajos verificados.

Art.  3o. Las  disposiciones anteriores serán R cp

ap licadas también en los casos en que por de­
fecto de construcción o por cualquier otra causa 
deben repararse  las conexiones ejecutadas y a  
por part icu lares , debiendo en estos casos agre­
ga rse  al v a lo r  de los trabajos el del pavimento 
que fuere necesario  destruir.

Art. 4 o. L a  persona que contraviniere a San 
las disposiciones de esta Ordenanza, será pena­
da con una  multa  de diez a cíen sucres que 
será  impuesta  por cualquiera de los Comisarios 
M un ic ipa les  a solicitud de la Dirección Técnica .

Art. 5 o. Q ueda en este sentido, reformado 
el R eg lam en to  de canalización expedido por la 
Junta del Centenario de la  Bata l la  del Pichin­
cha el 7 de abril de 1922, en lo que se oponga 
a la  presente.

las disposiciones relativas a las conexiones de aguas 
lluvias. Por tanto, la Ordenanza en todas sus partes, 
debe entenderse que se refiere únicamente a las co­
nexiones de aguas servidas. Según el Art. í°. de la 
Ordenanza los trabajos de conexiones de aguas lluvias 
y  servidas se verifica necesariamente por el personal a 
órdenes de la Oficina Técnica: según el Art. de la 
Ley de Régimen Municipal, sólo en los casos en que 
el particular se niegue a efectuar el trabajo de conexión 
de aguas lluvias, lo efectúa el Municipio.



D a d a  en l a  S a la  de Ses iones  del I .  C o n ­
cejo M un ic ipa l ,  en Quito , a 1 0  d e  m a y o  de 
1 9 2 6 . — E l  Presidente , Alberto Bustamante ,— El 
Secretar io ,  j .  Roberto Páez.

J e f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  c a n t ó n .— Quito , 
a 12 de m a y o  de 1926. E j e c ú t e s e . Enrique 
Bustamante L.— El Secre tar io ,  J .  A. Espinosa .
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RE FE R E N C IA S

Ley de Régimen Municipal

Art. 17. N°. 7 (ya citado)........
Art. 17. N°. 12. (Atribuciones del Concejo): Im­

poner servidumbres gratuitas de aguas por terrenos 
particulares para la conducción de éstas por acequias, 
sea que se trate de aguas claras o servidas. En este se­
gundo caso las acequias serán cerradas y  no se llevarán 
ni las unas ni las otras a través de edificios de resi­
dencia.

Id. id. N°. 15. a) (ya citado) ......
Id. íd. N°. 20.—Los gastos que demanden la co­

nexión o instalación de alumbrado, agua potable y  ca­
nalización para las respectivas casas u otros predios 
serán de cuenta de sus propietarios; pero las reparacio­
nes necesarias en todo el trayecto de las calles y  ace­
ras las costeará el Municipio.

Art. 20. En caso de falta de canales públicos de 
desagüe de aguas servidas o de imposibilidad de esta­
blecer conexiones con los respectivos canales colectores 
públicos existentes, el Municipio, de acuerdo con la 
Sanidad, y  previa contribución personal de los propie­
tarios y  el Municipio, determinará la manera de esta­
blecer, con carácter transitorio o permanente, según los 
casos, canales que atraviesen las propiedades particu­
lares y  recíban las aguas servidas de las casas res­
pectivas para conducirlas al próximo canal colector 
público o a un desagüe común.

C ó d i g o  d e  P o l i c í a  S a n i t a r i o

Art. 39. Son responsables de infracción leve en 
materia de higiene urbana o domiciliaria y  serán cas- 
tígados con un día de prisión o con uno a cinco sucres 
de multa:

N°. 3o. Los dueños de una casa o local cualquie­
ra, o el encargado en ausencia del dueño, que no co­
locaren excusados y  agua potable en la forma que la
Sanidad indique;

N°. 4o. Los dueños de una casa, o el arrendatario
o encargado, sí en ella no viviere el dueño, en que se 
hallen los excusados en mal estado de servicio o v.on 
materias fecales, con los sifones obstruidos, o con los 
tanques de agua dañados;
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N°. 5o. Las mismas personas anteriores que tu­
vieren los sifones de los patíos con inmundicias u obs­
truidos o descubiertos los canales de desagüe;

N°. 6o. Las mismas personas anteriores que tu­
vieren baños sin desagües o con desagües mal acondi­
cionados o al descubierto;

N°. 10. Los que anegaren los caminos o plazas 
públicas con aguas procedentes de sus predios o los 
que botaren aguas sucias a los palios, vías públicas o
predios vecinos.

Art. 40. Son responsables de infracción grave en 
materia de higiene urbana o domiciliaria y  serán cas­
tigados con dos a cuatro días de prisión o con seis a 
cincuenta sucres de multa:

N°. 2o. Los dueños de una casa, o arrendatarios 
o encargados cuando en ella no viviere el dueño, que 
conservaren los excusados con llave o cerradas o da­
ñadas las llaves de agua potable, privando de estos 
servicios a los demás habitantes;

N°. 3o. Los dueños de una casa, o los encargados 
si en ella no viviere el dueño, que tuvieren los desa­
gües o canales de aguas sucias a flor de tierra y  aun­
que tales desagües vengan desde otras casas vecinas;

N°. 4o. Las mismas personas anteriores que, en 
las poblaciones canalizadas, tuvieren desagües que de­
semboquen a flor de tierra sobre las calles o las plazas 
públicas;

N°. 7o. El que causare daños o desperfectos en 
los excusados, sifones, cañerías o instalaciones de agua 
potable de una casa particular o establecimiento públi­
co, sin perjuicio de pagar el valor de las reparaciones;

N°. Í2 .—Los que causaren algún daño o desper­
fecto grave en los baños, excusados y  r. ás servicios 
higiénicos nacionales o munípales, sin perjuicio de cos­
tear las reparaciones;

N°. 13.—Los particulares que emprendieren en 
instalaciones de tubería de agua o de canales de desagüe 
en las calles sin previo permiso de la Sanidad o del 
Médico Municipal de Higiene Urbana.

Art. 6o. — (Infracciones en materia de Sanidad 
Rural).

(Un día de prisión o de un sucre a cinco sucres 
de multa).

LL* 10.—Anegar los caminos públicos con aguas 
procedentes de los predios;

LL« í í . —Tener desagües al descubierto o depó­
sitos de agua estancada indefinidamente.
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REGLAMENTO GENERAL DE HIGIENE MUNIGIPAL

Alt/ ,6°‘— J^°* 5o.—Higiene d e  canalizaciones:—A Registro Oficial 
los Municipios les corresponde la construcción de cana- N°- 244- 1932 
lízacíones, la conservación y limpieza de las mismas; 
desagües y  excusados particulares, la implantación de 
un sistema de destrucción final de las inmundicias. A 
la Sanidad le corresponde los estudios técnicos o la re­
visión de los estudios técnicos ya  efectuados que se 
relacionen con: construcción de nuevos acueductos, sis­
tema de limpieza y  sistema de distribución final de las 
inmundicias.

REGLAMENTO QUE SEÑALA LAS FUNCIONES DE

LOS MÉDICOS MUNICIPALES

Art. 3o.—Atribuciones y  deberes del Médico de 
Higiene Urbana: B) Canalizaciones : —Le corresponde: 
f.° Canocer perfectamente la distribución, calidad, 
amplitud, etc., de toda la red de canales o acueduc­
tos de la ciudad. Mantendrá siempre al día el plano 
de canalizaciones en cuanto a la delincación de los 
canales que vayan estableciéndose.

2.° Estudiar bajo el punto de vísta higiénico la 
calidad, amplitud, circulaciones y  conexiones, profun­
didad y  terminación de los acueductos. Pedir infor­
mes técnicos, ya  a los Directores de las Obras Muni­
cipales, ya  al Departamento Técnico de la Dirección 
de Sanidad respecto a canalizaciones.

3.° Cumplir y  hacer cumplir lo prescrito por los 
Reglamentos u Ordenenzas Municipales referentes a
canalización........

4.° Solicitar, organizar o efectuar las ínspec- 
cíones'[del carácter o condiciones que crea necesarias;

5.° Cooperar con la Dirección de Sanidad al es­
tudio del problema de la destrucción final de las in­
mundicias, y  al de un sistema apropiado de sifones
de desagües de aguas lluvias;

6.° Presentar, sea a la Dirección de Sanidad, 
sea al I. Concejo Municipal, proyectos de Ordenanzas 
Municipales que a su parecer sean necesarias.

CÓDIGO DE POLICÍA

Art. 40.—Contravenciones de segunda clase:
(multa de S/. 7,00 a S '.  Í4.00, o prisión de un día, o 
con una de estas penas solamente).



N.° 34.—Los que construyeren letrinas, acueduc­
tos, baños, desagües, o cualquier otra obra semejante, 
sin sujetarse a los reglamentos sobre la materia.

Art. 41.—Contravenciones de tercera clase: (mul­
ta de S/. 15,00 a S./ 22,00 y  prisión de dos a cuatro 
días, o con una de estas penas solamente):

N.° 17.—Los que condujeren aguas a través de 
los caminos o calles públicas, siempre que lo hicieren 
por cañerías descubiertas, sin perjuicio de ser compe­
tidos a cubrir las cañerías.

N.° 34.—Los que desviaren el curso de las aguas 
del público o de los particulares, o la sustrajesen de 
cualquier modo.

LEY DE CAMINOS

Art. Í4.—Nadie podrá conducir aguas por los 
caminos públicos ni por las cunetas de éstos, sino me­
díante acueductos impermeables y  enteramente cubier­
tos; además, no se permite por ningún motivo alterar 
el nivel de las calzadas de los caminos. Para construir 
los expresados acueductos se requiere obtener previa­
mente permiso escrito de la Dirección General de 
Obras Públicas.

Los canales de agua que existan con anteriori­
dad a la presente Ley, y  que no llenen las prescrip­
ciones indicadas en el inciso anterior, podrán conser­
varse sin modificación, siempre que la Dirección Ge­
neral juzgare que no perjudican al camino; en caso 
contrarío, el dueño del canal está obligado a refor­
marlo, haciendo las obras en la forma y  dentro del 
plazo que indique la misma Dirección.

Art. 15.—Las acequias y  cualquier acueducto de 
agua adyacente a los caminos públicos que produjeren 
filtraciones a desbordamientos que ocasionen perjuicios 
a los caminos, serán modificados a costa de sus pro­
pietarios, de conformidad con las especificaciones que 
la Dirección General de Obras Públicas establecerá 
en cado caso.

Art. 16.—Los dueños de los predios colindantes 
con las vías de comunicación, están obligados a reco­
ger las aguas sobrantes de los servicios de irrigación, 
en un canal que se construirá a su costa, dentro de 
la propiedad, para evitar derrumbes de los bordes del 
camino y  todo desperfecto que le pudiera causar. P a ­
ra construir dichos acueductos se consultará la natu­
raleza y  topografía del terreno, cíñéndose, además, a 
las prescripciones de la Dirección General.



Att. í 7.—Pata defender los caminos de las aguas 
lluvias acumuladas, se echarán éstas, según la pen­
diente natural del terreno, y  los prop ie t a r io s  de los 
terrenos bajos permitirán las servidumbres de desagües, 
pero dichas aguas se repartirán en proporción a la 
cantidad evacuada y  según el área de cada propie­
dad, siempre que sea posible.

Art. 18.—Todo daño ocasionado en los caminos 
por efecto de las aguas de propiedad particular o 
cualquiera otra causa, sera repatado por los oroDÍeta- 
rios o autores, a su costa; y  en caso de no* hacerlo 
dentro del término fijado en la notificación respectiva, 
el listado hará dichas reparaciones por cuenta de los 
infractores, sin perjuicio de imponerles la sanción a 
que hubiere lugar. (ínc. í .° ) ........

Art. Í9. —Los propietarios de terrenos colindan­
tes con los caminos públicos conservarán a su costa, 
en perfecto estado ele servicio, las cunetas situadas 
junto a su respectiva propiedad; deberán, además, 
cortar los matorrales que estorbaren el líbre tránsito.

U N I V E R S I D A D  C E N T R A L
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JURISPRUDENCIA

(Sesión de 10 de febrero de 1932).
Gaceta Municipal N°. 43, pág. 
50.— í 932.

En el reclamo interpuesto por los herederos del 
Dr. Manuel Montalvo para que el Municipio reponga 
los daños causados en su casa N°. 45 de la calle Cuen­
ca, alegando insuficiencia de las obras de canalización 
y  desagüe efectuados por el Municipio, que hizo au­
mentar el caudal de aguas lluvias que corren por la 
calle, se resuelve:

Io. El deber de los Municipios de propender al 
desarrollo cantonal (canalizaciones, v. gr.) no entraña 
un derecho, fundándose en el cual pudieran exigir los 
particulares coercitivamente estos servicios.

2o. Como consecuencia, las Municipalidades no 
pueden ser culpables por obras que efectúen de un mo­
do relativamente perfectas; ya  que la absoluta perfección 
sólo podría ser llevada a cabo sí en cada momento
pudieran hallarse capacitadas para ello.

3o. Las Municipalidades no podrían existir si se 
concediesen estos derechos a los particulares, poique 
toda su capacidad económica quedaría extinguida con
las indemnizaciones.

4o. Las Municipalidades no son responsables c 
los perjuicios ocasionados por los eventos preexistentes



que afectan a una población, de un modo natural, ni 
por la insuficiencia de las medidas que se hayan  to­
mado para salvaguardíar contra dichos eventos.

5o. Esto no implica que las Municipalidades pue­
dan alterar la situación de las cosas, sin responsabilidad 
de ninguna naturaleza. El hecho de que éstas no se 
hallen obligadas a encauzar en los canales respectivos 
las aguas lluvias, no implica el derecho de que puedan 
alterar el curso de estas aguas como a bien tuvieren, 
en perjuicio de los particulares.

6o. El Municipio tendrá responsabilidad, sí es 
que ha alterado la anterior situación de las cosas, crean­
do nuevos riesgos; y  sí es que estos riesgos ocasionaron 
un mayor perjuicio del que se hubiera producido sin 
ellos.

7o. Dado el caso de que se hubieren producido 
nuevos riesgos con alteraciones posteriores de la situa­
ción de las cosas, deberá tomarse en cuenta que la to­
talidad de los perjuicios ocasionados no pueden impu­
tarse exclusivamente a estos nuevos riesgos, sino tan 
sólo en la parte correspondiente.



CAPITULO SEPTIMO

Ley de Régimen Municipal

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS DESAGUES DE 

AGUAS LLUVIAS DE LOS EDIFICIOS URBANOS

Art. 19. Las  Municipalidades, de oficio o 
a solicitud de parte obligarán a los dueños de 
casa  a desv iar  la dirección del canal de desa­
güe de las a g u a s  l luvias , de todo o parte de 
sus edificios, conectándolo con la canalización 
central de la calle, siempre que ello fuere po­
sible, a juicio del Ingeniero Municipal o de 
un perito, nombrado por las mismas Corpo­
rac iones. S i ,  por falta de nivel, no pudiere h a ­
cerse la obra de desviación, total o parcial­
mente, en cí predio urbano que se origíne, o 
en el que se ejerce la servidumbre, el dueño 
del predio sirviente estará obligado a reunir 
las a g u a s  l luv ias  que reciba del vecino con 
las de su propio edificio y  a darlas el curso 
indicado anteriormente. La obra se efectuará 
con el menor daño posible del predio sirvien­
te y ,  si éste ex ige  el cambio de dirección del 
cauce, la obra se ejecutará a costa del dueño
del predio dominante.

Art. 2 0 .— L as  obras necesarias para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior se e jecutarán dentro del plazo que pru­
dencialmente señalare  el Concejo; vencido el



cual, éste lo l levará  a cabo por cuenta  del 
propietario, de quien- rec lam ará  su va lo r  por 
medio de la jurisdicción coact iva ,  con el r e ca r ­
go de un veinte por ciento. Dicho va lo r  será  
costeado por partes igua le s  entre los dueños 
de los predios u rbanos  a los cua les  v a y a  a 
serv ir  el nuevo cana l  de desagüe .  (1 )

(I) junto con la Ordenanza de Desagües de 
aguas servidas de casas particulares, se publicó en la 
Gaceta Municipal N.° 63 de mayo de 1933, el De­
creto Legislativo de 30 de setiembre de J9Í6, refor­
matorio de la Ley de Régimen Municipal (derogada 
por la vigente), sobre desagües de aguas lluvias de los 
edificios urbanos, como también la Ordenanza que re­
glamenta este Decreto. Dicho Decreto Legislativo, no 
subsiste. Este Decreto se halla derogado en todas sus 
partes (si bien el contenido de la disposición es casi 
idéntico) por la Ley  de Régimen Municipal dictada 
en el año de í 929, que en su artículo 130 (según la 
nueva Codificación) dice: «Quedan derogadas todas las 
leyes anteriores sobre Régimen Municipal aún las que 
no se opongan a la presente». Este Decreto, por su 
mismo carácter reformatorio quedaba incorporado a la 
Ley que reformaba; era parte de la Ley ; y ,  derogada 
ésta en su totalidad, las disposiciones reformatorias 
quedaban también derogadas.

No pasa lo mismo (aunque lógicamente debie­
ra ser 1c contrarío), con la Ordenanza Municipal que 
reg lamentaba  dicho Decreto Legislativo de 30 de se­
tiembre de Í9Í6. Repito, que a excepción de ciertos 
aditamentos, el Decreto Legislativo en cuestión es ca­
si idéntico al contenido de los artículos 13 y  Í9 de 
la vigente Ley de Régimen Municipal —arriba trans­
critos— el fondo - la obra m isma— subsiste, podría, 
por tanto subsistir dicha reglamentación de trabajos de 
hechos ídéctícos.
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REFERENCIAS

Lns ya  citadas para la «Ordenanza de Conexio­
nes de desagües de casas particulares», y además:

Código Civil

SERVIDUMERES N ATURALES:

Art. o20. El predio inferior está sujeto a reci­
bir las aguas que descienden del predio superior na­
turalmente, esto es, sin que la mano del hombre con­
tribuya a ello.

No se puede, por consiguiente, dirigir un alba- 
ñal o acequia sobre el predio vecino, si no se ha cons­
tituido servidumbre especial.

En el predio sirviente no se puede hacer cosa 
alguna que estorbe la servidumbre natural, ni en el 
predio dominante, cosa alguna que la agrave.

Art- 322 y  823.
Art. 824. Las aguas que corren por cauce ar­

tificial construido a costa ajena, pertenecen exclusiva­
mente al que con los requisitos legales haya construi­
do el cauce.

Art. 825. El dueño de un predio puede ser­
virse como quiera de las aguas lluvias que corren por 
el camino público, y  torcer su curso para servirse de 
ellas. Ninguna prescripción puede privarle de este uso.

SERVIDUMERES DE ACUEDUCTO:

I
Arts. 349 al 363, inclusive. .

I



CAPITULO OCTAVO

ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGLAMENTA EL 
DECRETO LEGISLATIVO DE 30 DE SETIEMBRE DE 
1916, SOBRE DESAGUES DE AGUAS LLUVIAS DE

LOS EDIFICIOS URBANOS

(Gaceta Municipal N.°
1933)

(Arts. 19 y  20 de la Ley de 
Régimen Municipal)

El Concejo Municipal de Quito,

c o n s i d e r a n d o :

que es necesario determ inar el procedimiento 
que deben observar  ías  personas que tra tasen  
de ejercen sus derechos, por h a l la r se  com pren­
didas en a lgunos de los casos  puntua l izados  en 
el Decreto Leg is la t ivo  que precede, reform ato­
rio de la L ey  de R ég im en  M un ic ip a l  s an c io ­
nada el 30 de setiembre de 1916 y  p ro m u lg a ­
do el 6 de octubre del propio año;

d e c r e t a :

Art. l .°  T o d a  solicitud re la t iva  a esta 
materia deberá presentarse al Pres idente  del 
Concejo, quien en el término de 24 horas ,  la 
pasará  a conocimiento y  resolución del Inten­
dente de Polic ía  M unic ipa l  o de cua lqu iera  de 
los Comisar ios , de acuerdo con las d isposic io­
nes de esta O rdenanza.
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Art. 2.° Recibida la petición por- el In­
tendente o Comisario , se ordenará la inspección 
ocular de la cosa de que se trata dentro del 
término de ocho días, prev ia  notificación a las 
partes interesadas y al Ingeniero Municipal o 
perito a falta de éste, para que concurran a la 
d il igencia . •- '•

El Ingeniero Municipal o q u ien .h aga  sus 
veces, no puede ser recusado libremente, pero 
el demandado puede también designar, por su 
parte, un perito en el término de 24 horas.

Art. 3.° El día de la inspección se levan­
tará una acta c ircunstanciada en la que se h a ­
rán constar los a legatos de las partes-, las ob­
servac iones de la autoridad' y  las diligencias 
que ésta tuviere a bien disponer. . -

Art. 4.° El perito o peritos presentarán 
su informe, por separado, en el término de tres 
días. En caso de desacuerdo, en el dictamen  
de los peritos, la autoridad designará un tercero,

-  • | \  • • J ' » -  • ^  ^ • f  • •  .  #

quien informará en el plazo de cuatro días.
El Intendente:© Comisario que conoce de 

la  m ater ia  puede imponer una multa hasta de 
CINCUENTA SUCRES al perito o peritos- qué no 
presentaren su informe dentro de los plazos 
señalados (1),

Art. 6.° Concluido el trámite a que se re­
fieren los artículos anteriores, la autoridad e x ­
pedirá su resolución, que tendrá carácter de 
inapelable.

Art. 7.° S e a  que en la resolución se or­
dene la ejecución de ciertas obras o la destruc­
ción de las existentes, según los casos, se 
seña la rá  un plazo fijo para que ellas se realícen 
por quienes corresponde.

( í )  Copiamos la numeración, de los artículos de 
la Ordenanza tal cual se encuentra en la Gaceta Mu­
nicipal. Hay un error de numeración. El Art. 1M. 
6.° corresponde al N.° 5, y así sucesivamente.
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Art. 8.° Vencidos los términos fijados pol­
la autoridad en su fallo sin que se hub iesen  
cumplido sus d isposic iones, el Intendente o C o ­
misario  respectivo com unicará  el part icu lar  al 
Presidente del Concejo en el término de 24 
horas.

Art. 9 .°  El Presidente , una v e z  recib ida 
la comunicación anterior, o rdenará  la construc­
ción o destrucción de las  obras a costa  del 
propietario desobediente, quien p a g a r á  los g a s ­
tos que ocas ionare  con el recargo  de un veinte 
por ciento, por medio de la jurisd icción coac ­
tiva.

Art. 10. En todas estas d i l igenc ias  a c tu a ­
rán  con el Intendente o los C om isar io s ,  sus 
respectivos Secretar ios .

D a d a  en la S a l a  de S es io n es  del Concejo 
M unic ipa l  de Quito, a 3 de julio de 1917. El 
V icepresidente E ncargado  del D espacho , Carlos 
C. Espinosa . El Secre tar io ,  J .  B. Castríllón,

J e f a t u r a  P o l í t i c a  d e l  C a n t ó n . Quito, 
' 4  de julio de 1 9 1 7 .  E j e c ú t e s e . Rafael Gri­

ja lva  Polanco , El Secre tar io ,  M. M. Guerra.



CAPITULO NOVENO

ORDENANZA QUE REGLAMENTA LOS DESAGUES 
DE AGUAS LLUVIAS DE LOS TEJADOS

(Gaceta Municipal N.° 63, pag.
226. —1933

El Concejo Municipal de Quito,

En uso de la atribución que le correspon­
de en orden a la Reglam entac ión  de todo lo
concerniente al ornato público y,

c o n s i d e r a n d o :

L° Que la Junta del Centenario de la 
Bata l la  del P ich incha  va a proceder a la pa­
vimentación de las calles de la ciudad;

2.° Que con el sistema actual de desa­
gües de los tejados, no sería posible conservar
en buen estado los pavimentos; y

3.° Que para facilitar la nueva pavimen­
tación y  guardar  uniformidad con ésta, se hace 
necesario también una nueva construcción de 
aceras;

a c u e r d a :

Art. l .°  Las  a g u a s  de los tejados de todo j ^ ” u“ nfoPrma"
edificio público o privado, dentro de los límí- de chorros 

tes de la ciudad, no podrán verterse directa­
mente por medio de tubos cortos, a la calle 
pública, formando chorros.
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Art. 2o. En el coronamiento de todo edi­
ficio, y a  sea de alero o cornizón, se co locarán , 
longitudinalmente , cana les  abiertos que rec iban 
las  a g u a s  l luvias- Estos cana les  a co nven ien ­
tes d istancias  y  en número suficiente, tendrán 
tubos cerrados de desagüe, que b a ja rán  per- 
penticularmente has ta  el suelo. En las cons­
trucciones y a  existentes pueden co locarse  di­
chos tubos pegados a las paredes, pudiendo 
ser de hoja de lata u otro m ater ia l  aná logo  
hasta  la a ltura de uno o dos metros sobre la 
superficie de la acera ;  desde esta a l tu ra  h as ta  
internarse en el suelo, serán  necesa r iam en te  de
hierro o acero.

Art. 3.° En las nuevas  construcc iones  de
cal y  ladrillo, se co locarán  los tubos dentro de 
un canal abierto vert ica lm ente en la superficie 
de los muros de la fachada , y  serán  de los m is ­
mos m ater ia les  y  en las  propias proporc iones 
prescritas en el art ícu lo  anterior.

Art. 4.° El desagüe  de los tubos en las 
calles cana l izadas  se h a rá  por el suelo a un 
cana l común, para  conectarlo con el de la re s ­
pectiva casa ,  cuando la grad iente  de la calle lo 
permita; cuando no, podrá conectarse  cada  tubo 
directamente con el cana l  principal de la calle 
o el pozo de rev is ión  m ás  cercano.

Art. 5.° En las  calles no c an a l iz ad a s ,  el 
desagüe de los tubos se h a r á  previo informe
del Director de O bras M un ic ipa les ,  por debajo
de la acera  a la superficie de la calle , a fin de
que corran las a g u a s  por la cuneta h a s ta  el
próximo receptor. Pero en estos casos , la p ro­
longación de los tubos, formando ángu lo  recto, 
por debajo de la acera , necesar iam ente  será  de 
hierro o acero.

Art. 6.° Estas disposiciones serán  total­
mente cumplidas dentro de tres meses, con ta ­
dos desde la promulgación de este acuerdo, pe­
ro en cuanto a los edificios s ituados en las  
calles que v a y a n  pav imentándose serán  ob l ig a ­
torias a medida que la pav im entac ión avance .

C an ale s  abiertos 
en los co ro n a­
m ientos  del edi­
ficio

N u e v a s  c o n s tru c ­
ciones :  co lo c a c ió n  
de tubos

C o n e x io n e s  al ca 
na l  centra l

C a l les  no 
zadas

can a l í -

, •

I

Plazos
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P ara  este efecto, eí Director de Obras M unic i­
pales informará al Concejo acerca de los edifi­
cios, públicos o privados, en los cuales debe 
pi ocedei se a la construcción de los desagües 
respectivos. El Concejo hará  que, por medio 
del Comisar io  de Policía Municipal, se notifique 
a los dueños de los edificios respectivos, con­
cediéndoles el plazo de 30 días para que queden Sanciones 
term inadas las correspondientes obras de desa­
gües, de conformidad con las disposiciones 
anteriores, y  bajo la multa de S/. 5 a S/. 25, 
por cada día de demora. Vencido el término 
fijado en el inciso anterior, sin que se hubiesen 
verificado las obras, el Comisario , impondrá la 
multa respectiva, del inciso que antecede, y  
com unicará  este particular al Presidente del 
Concejo.

El Presidente del Concejo, recibida la co­
municación anterior, ordenará la construcción 
de las obras a costa del propietario, quien pa­
ga rá  los gastos  que ella hubiere ocasionado, 
con un recargo del 10"/0 por medio de la ju­
risdicción coactiva del Tesorero  Municipal.

Art. 7.° T o d a s  las aceras de la ciudad, Accras 
dada la pavimentación que va  a emprender la 
Junta del Centenario , serán reformadas con su­
jeción a las s iguientes disposiciones: PRIMERA:
En las calles c u y a  latitud fuere m enor de seis 
metros, la a n ch u ra  de las aceras será de un 
metro; SEGUNDA: En las calles de seis a doce 
m etros  de latitud, las aceras  de un metro cin­
cuenta centím etros ;  t e r c e r a :  En las demás de 
doce a quince m etros,  inclusive las avenidas,  
las aceras  se rán  de dos metros.

Art. 8.° Conforme a las indicaciones de A« r as 
la Dirección T écn ica  Municipal para la cons­
trucción de las aceras, emplearán necesariamen­
te un borde o marco de piedra tallada de 0,30 
cmtrs. de alto, 0 ,30 cmtrs. de ancho, y  no menos 
de 0,50 cmtrs. de largo o longitud. Deberán 
estar introducidas en el subsuelo, quince cen­
tímetros, a fin de asegurar  el pavimento de la
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vereda. Los 0 ,15 mtrs. res tan tes ,  que so b re sa ­
len del suelo y  forman el propio borde, deben 
tener un talud de 0 ,30  mtrs. a fin de que las 
ruedas , que tienen cas i  s iempre una inc linac ión , 
por fuerza no toquen la piedra, en la faz del 
ángu lo  recto al píe del talud. L a  superficie de 
la piedra debe ser ta l lada  con la g rad ien te  que 
recibirá la vereda para  su fácil d e sagüe  (el 2 0 % )

Art. 9.° El resto de la latitud de las  ace- Accras
ras podrá hacerse  de asfalto, m osa ico  o cem en ­
to sobre concreto en las ca lles de la n u eva  
pav im entac ión , según  el gusto  y  fac i l idades del 
propietario. Pero , en todo caso, se ev ita rá  el 
dejar una superficie pu limentada y  l isa . En las  
calles no pav im en tadas  con asfalto, las ace ras  
podrán ser de piedra losa , en cuyo  caso  la 
colocación de las p iedras deberán hacerse  lon ­
gitudinalmente y  de modo que entre e l las  no 
h a y a  intersticios o luga res  vac íos  sino, al con­
trario, una unión perfecta efectuada con ce­
mento.

Art. 10. P roh íbese  en absoluto form ar ta- TaIucícs 
ludes en las aceras ,  delante de la s  puertas  de 
casa  o cocheras, p a ra  facil itar la  entrada o s a ­
lida de toda clase de veh ícu los ; para  tal objeto, 
deberán emplearse ram p as  portátiles de m adera .

Art. 11. T o d a s  la s  d isposic iones concer- Accras: PI a 2  

nientes a las aceras ,  serán  también, totalmente 
ejecutadas en la ciudad dentro del im p ro rro ga ­
ble plazo de seis m eses , contado desde la  
promulgación de esta O rdenanza ,  pero, en c u an ­
to a las casas  y  edificios s ituados en las  ca l les 
que v a y a n  pavimentándose , serán  también obli­
gator ias  a medida que la pav im entac ión  a v a n ­
ce. P a r a  este caso se observará  todo lo p res­
crito en los incisos 2.°, 3.°, y  4.° del Art.  6.°

Art. 12. La Dirección de O bras  M u n ic i ­
pales queda ob ligada a sum in is trar  los datos y 
dirección del trabajo a solicitud verba l  del ín 
teresado, sin esperar m ás  trámites.

Art. 13. Queda prohibida la colocación de Postes, etc. 
postes, sea para  el servicio de a lum brado pú-
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blíco, de tranv ías ,  telégrafos, teléfonos, etc,, en 
las veredas. Deben ser colocados fuera de ellas 
o incrustados en las paredes de los edificios 
vecinos, a menos que por circunstancias espe­
cíales y  por dictamen del Director Técnico de 
Obras M unic ipa les , tengan que colocarse pre­
cisamente n las m ismas veredas.

D a d a  en la S a la  de Sesiones del Conce­
jo M unic ipa l ,  en Quilo, a 6 de agosto de 1921 
El Vicepresidente Encargado del Despacho. 
Enrique Bustamante L. El Secretario, ) .  B, 
Castrillón.

J e f a t u r a  P o l í t i c a  d e l  C a n t ó n .  Quito, a 
12 de agosto de 1921. E j e c ú t e s e .  P u b l í -  
q u e s e  POR b a n d o .  Mena C. El Secretario, 
J . A. Espinosa ,



CAPITULO DIEZ

ORDENANZA. POR LA QUE SE DISPONE ' LA 
INSTALACION DE SERVICIOS HIGIENICOS

EN LA CIUDAD
* * l . '  »  *  • '  * • , *> • *
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El Concejo Municipal de Quito,

en uso de sus atr ibuciones y  a ten tas  las  nece­
sidades del mejoramiento h ig ién ico  de la c iudad,

d e c r e t a :

Art. Io. Insta la rán  serv ic ios  h ig ién ico s  las 
oficinas, a lm acenes , t iendas y  ta lleres s ituados en 
el área  l im itada por las  s igu ientes  ca l les ;  las  
que quedan también com prendidas en la obli­
gac ión que aquí se expone: Rocafuerte , Oriente, 
Cuenca y  F lores y  las  s i tuadas  en la ca r re ra  
G uayaqu i l  h as ta  el comienzo del P a rq u e  B o ­
lívar .

Art. 2o. Igualmente in s ta la rán  estos se r ­
vicios, dentro del área  cana l iz ada  de la ciudad, 
las boticas, cantinas , peluquerías , hoteles y  res- 
taurants, debiendo estas insta lac iones s e r v i r  
para  todos los que acudan a éííos.

Art. 3o. T a m b ié n  in s ta la rán  serv ic ios h i ­
giénicos dentro de la zona cana l izada  de la 
ciudad, los talleres que cuenten con seis o m ás  
operarios.

Los teatros, sa la s  de espectáculos, coli­
seos, escuelas y  colegios, tendrán el número
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de servicios que determíne la Dirección de Hi­
giene tomando en cuenta la capacidad del local.

Art. 4 o. P a t a  la instalación de estos ser­
vicios h ig ién icos se concede un plazo de seis 
meses, contados desde la sanción de esta Or­
denanza.

Art. 5o. S í  cumplido el plazo de seis me­
ses, los propietarios de las casas, mandatarios 
de las m ism as , o depositarios judiciales de ellas, 
no hicieren la correspondiente instalación, el 
Comisar io  M unic ipa l de Higiene, sancionará 
esta infracción con multa de veinte sucres has­
ta por dos veces, corriendo por lo menos un 
mes de plazo, entre cada multa, después de lo 
cua 1 el C oncejo, a pedido del Comisario de H i­
giene, ordenará por su cuenta la instalación de 
servic ios h ig ién icos y  pasará  la planilla de los 
trabajos al interesado, con el recargo del seis 
por ciento, ex íg ib le por la coactiva.

Art. 6o. La rotura del pavimento y  la re­
paración del mismo correrán de cuenta del 
Concejo, sí no fueren más de las necesarias 
para insta lar  estos servicios, pues, en caso con­
trarío las p aga rán  los interesados en la  ins­
talación.

Art. 7.° La  presente Ordenanza regirá 
desde la fecha de la sanción, quedando deroga­
das todas las disposiciones anteriores que se 
opongan a ella.

D a d a  en la S a la  de Sesiones del I. Con­
cejo M unic ipa l ,  en Quito, a trece de agosto de 
mil novecientos treinta y  cinco. Por el P re ­
sidente del Concejo, El Vicepresidente Encar­
gado del Despacho, Enrique Puertas . El Secre­
tario M unic ipa l ,  J .  Roberto Páez.

J e f a t u r a  P o l ít ic a  del C a n t ó n . Quito,
a veinte de agosto de mil novecientos treinta
y  cinco. E j e c ú t e s e .  Camilo Donoso L. El 
Secretar io , J o s é  Maria Pro año.



LIBRO DECIMO

Ordenanzas sobre: aprovisionamiento y  venta de 
leches; reglamentaría para su venta; de panaderías; y  
de elaboración y  consumo de chichas.

C A P IT U L O  UNO

ORDENANZA SOBRE APROVISIONAMIENTO Y
VENTA DE LECHES

(Gaceta Municipal N°. Í3.
1926.)

El Concejo Municipal tle Quito,

d e c r e t a :

la s iguiente O rdenanza sobre Aprovis ionamien­
to y  V en ta  de Leches:

Art. Io. T o d o  introductor de leches para Patcntc 
la venta , está obligado a obtener del Médico
M unic ipa l  respectivo, una patente semestral.

Art. 2o. P a ra  obtener esta patente, ha de Condiciones
someterse a las condiciones siguientes:

Io. Disponer del número necesario de re­
cipientes, que han de ser de metal estañado, 
fácilmente lavab les  y  provistos de tapa metálica.
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Estos tanques o recipientes deben ser nu ­
merados con el número de la patente respect i­
va , cerrados con candado cu ya s  l laves  no es­
tarán  en poder del conductor.

Las  tapas deben ser a ju s tadas  sea m e­
diante empaque de caucho, sea m ed ian te  se r ­
vil letas de lienzo, que l levarán  el sello de la 
Dirección de San idad .  T o d o  otro medio de 
ajuste se ha l la  expresam ente  prohibido.

2.° Declarar la hora  de ordeño, la hora  
de recepción en la ciudad, los sitios en los 
que se pone a la venta , y  nombre y  dirección 
de los comisionistas encargados  de la  ven ta .

En los lugares  de venta  se f i jará en le­
tras visibles un rótulo, en el que se ind iquen 
los anteriores detalles referentes a cada  c lase  
de leches destinada a la venta .

Art. 3.° T o d a  persona paten tada  p a ra  Sltl0s dc vcnta 
este objeto, p rev ias  las condiciones y  d ec la ­
rac iones precedentes, pondrá a la ven ta  la le­
che sólo en los luga re s  ind icados en la pa ten­
te, o en cua lesqu iera  otros lu g a re s ,  p rev ia  n u e ­
va  patente.

Art. 4.° Los lugares  en que se pondrán  Id- 
a la venta las  leches deben ser a lm acenes  o 
depósitos provistos de entrada, propia  e inde­
pendíente y  destinados exc lus ivam en te  para  e s ­
te objeto.

Los pisos deben ser lavab les ,  los cielos 
rasos y  las paredes, p intadas a l óleo, b lan ­
queados a la cal; las puertas, v en tanas  y  m ue­
bles serán pintados al óleo con pintura b lanca .
Los recipientes deben ser metá l icos (m eta l  es­
tañado o enlozado) o de vidrio o porce lana , 
todos perfectamente lavab les ,  provistos de ta ­
pa y  de l lave de pico. Los recipientes h an  de 
estar m arcados con el número correspond ien­
te a la patente respectiva .

Art. 5.° T o d o  a lm acén  o depósito en ^ u.a* Lavado 
que se venda leche estará  provisto de ag u a  
potable. Los recipientes, envases ,  pisos, p a re ­
des, etc., serán lavados d iar iamente.
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Alt» 6 . °  Los vendedores de leche deben Cert if icado de sa- 

tener un certificado de salud, otorgado por el lud 
Médico M unic ipa l respectivo y  renovado cada 
seis meses.

Deben estar permanentemente, mientras Vcstido y  asco 

expendan la leche, provistos de un delantal y pcrsonal 
gorra blancos; las manos han de estar com­
pletamente limpias, las uñas cortadas al ras; y 
para este objeto exist irá  siempre en el depósito 
o a lmacén , jabón, cepillo y  toallas limpios.

Art. 7.° El tipo normal de leche de ven- T i P° de lechc 

ta, debe corresponder a los caracteres siguien­
tes:

D ens idad ................................ 1,030 a 1,035
O lo r .........................................  agradable
C o lo r .......................................  blanco
M ater ia s  a lbumínóídeas. de 20 a 35 °/o
Grasa , ...................... . de 15 a 37 %
R eacc ió n ................................ l igeramente ácída has­

ta 0,18.
I

Art. 8.° La Dirección de Sanidad o los Mucstras 
Médicos M unic ipa les  tendrán derecho a tomar 
las m uestras  que creyeren conveniente, a fin de 
practicar los anális is  en el Laboratorio quími­
co-bacter io lóg ico  de la Sanidad.

Art. 9.° La Dirección de San idad tiene SonLo1,de la
j  j  S a n id a d

el derecho de control sobre el sistema de orde­
ño y de transporte de las leches; así como 
también h a rá  constar el estado de salud de las 
vacas  lecheras 'cuando a bien tenga. Ningún 
propietario podrá oponerse a que se efectúe
cualquiera de estas investigaciones.

Art. 10. Se  permite la venta de leches Leches  descrema.

descremadas, siempre que se fíje un aviso in­
dicando su precio y  calidad.

Art. 11. Se  prohíbe conservar dentro de H,g‘cnc 
los a lmacenes de venta de leche, depósitos de 
basuras ,  de aguas  sucias , de inmundicias, así 
como todo objeto inútil que no se relacione 
con la venta. Queda también prohibido a las
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vendedoras de leches tener en los respectivos 
locales niños menores de seis años.

Art. 12. S e  prohíbe establecer lecher ías  
en los s igu ientes lugares :  En las ca lles que 
bordean las quebradas ; en los a lm acenes  de las 
casas  desprovistas  de agu a  potable, cana l izac ión  
y  excusado ; en las p rox im idades  de las centa- 
ver ías ;  a menos de cíen metros de los cem en­
terios; hospita les , establos, caba l le r izas ,  m a ta ­
deros, basureros y  serv ic ios h ig ién icos .

Art. 13. Los M édicos M un ic ipa les  son los 
directamente encargados de ap l icar  en la p rác ­
tica estas O rdenanzas  y  de v ig i la r  su estricto
cumplimiento.

Art. 14. Los Com isar ios  M un ic ip a le s  son 
los encargados de ap l icar  las penas que pone 
a su disposición el R eg lam en to  respectivo , en 
caso de contravención a la presente O rdenanza .

Art. 15. T o d a  vendedora de leches, p a ra  
poder obtener el permiso correspondiente , d e ­
berá abonar  antes y  de modo definitivo la in ­
dumentaria  de centro o m an tas  de baye ta .

Art. 16. T o d a  falta de cumplim iento o 
infracción re lac ionada con las d isposic iones p re­
cedentes, será  penada con una multa  de uno a 
diez sucres sem ana les ,  sin m ás  trámite que la 
orden del Director de S an id ad  o del M édico  
M unic ipa l ,  comunicada al Com isar io  M un ic ip a l  
del R am o , previa la respectiva prevención, s a l ­
vo el caso de adulteración.

Art. 17. El Director de S an id ad  y  el M é ­
dico M unic ipa l  tendrán derecho a ordenar la 
c lausura temporal o definitiva de los estab lec i­
mientos que no quisieren o no pudieren su je­
tarse a las prescripciones de esta O rdenanza  o 
a las disposiciones que así convin iere por r a z o ­
nes de sa lubridad pública. El perjudicado podrá 
apelar en los casos de c lausura  temporal o de­
finitiva al Presidente del Concejo M un ic ipa l .

A N A L E S  DE LA
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D a d a  en la S a la  de Sesiones del Concejo 
M unic ipa l de Quito, a 14 de julio de 1926 El 
Presidente, J .  M. Páez. El Secretario T Pn. 
berto Páez .

J e f a t u r a  P o l í t i c a  d e l  C a n t ó n .  Quito 
a 4  de  a g o s t o  d e  1 9 3 6 . — E j e c ú t e s e .  Enrique 
Bustamante L. El Secretario, J . A. Espinosa.



CAPITULO SEGUNDO

ORDENANZA REGLAMENTARIA PARA LA
VENTA DE LECHES

(Gaceta Municipal N.° 43, pág. 105
Í9U).

El Concejo Municipal de Quito,

En uso de sus atr ibuciones,

d e c r e t a :

la s iguiente O rdenanza  R eg lam en ta r ía  pa 
ra  la venta de leches,

CAPITULO  I

DE LA  DEFINICIÓN DE LECHE Y CANTIDAD DE G RA SA

QUE É S T A  DEEE T E N E R

Art. L° S e  denomina leche la secreción Que^sc denomina 
láctea íntegra , frpsca y  l impia obtenida por el 
ordeño de una o m ás  v a ca s  s an a s  y  bien n u ­
tridas, exc luyendo la producción desde los qu in ­
ce días anteriores has ta  los cinco sub s igu ien ­
tes al parto. S u  composición qu ím ica  m ín im a 
debe ser:

g ra sa ,  30 0; extracto desengrado , 85'7V
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ORDENANZA REFORMATORIA DE 4  DE JULIO DE

Art. I.° Al final del Art. l.° añádase: «su 
acidez no debe exceder de 2,10 gramos por 
litro. T o d a  leche cuya acidez pasa de este 
m áx im um  normal tolerado o decolore totalmen­
te el azul de metíleno, será desechada del con­
sumo.»

Art. 2.° S í  un productor, teniendo en 
cuenta la raza  de su ganado o la calidad de 
sus pastos, se creyere perjudicado por la com­
posición quimíca de que habla el artículo an­
terior, debe solicitar en la Dirección de H igie­
ne M unic ipa l ,  la inscripción de su muestra ti­
po, para lo cual facilitará la toma de muestras 
que deben servir  para los exám enes que está 
obligado a rea l izar el Jefe del Laboratorio 
Químico M unic ipal .

Art. 3.° T odo  productor de leche que 
quiera introducir su leche para el consumo en 
la ciudad, podrá hacerlo previa matrícula en 
la Dirección de H igiene Municipal. En la m a­
trícula constarán : la ubicación del predio, cla­
se de ordeñadero, cantidad aproximada de 
producción, horas del ordeño, medios de trans­
porte, horas de l legada de la leche a Quito.

CAPITULO II

DEL GANADO DESTINADO A LA PRODUCCIÓN DE

Art. 4.° El ganado destinado a la pro­
ducción de leche que debe abastecer a la po­
blación, debe encontrarse en buen estado de 
salud, No serán causas  para que una vaca sea 
retirada del ordeño el que tenga lastimaduras, 
contusiones u otros accidentes que no alteren 
la condición normal de la leche.

Art. 5.° S i  se encontrare a lguna vaca de 
ordeño que deba ser desechada por enferme­
dad y  no se llegare a ningún acuerdo sobre

1 í ) : j

1 9 3 2

Inscripción de la 
muestra

Matrícula

LECHE

m

Estado de salud

Reclamos por re 
chazos de reses



1 9 4  A N A L E S  DE L a

este part icu lar  con el dueño, encargado  o ad ­
m in is trador del negocio, el Concejo , v isto el 
informe que al respecto emitirá el V e te r in ar io  
M un ic ip a l  o en su defecto el de la  Dirección 
General de A gr icu ltu ra ,  que prestará  su coo­
peración a solicitud del Concejo, fa l la rá  in ap e ­
lab lemente sobre el caso. Só lo  el V eter inar io  
M un ic ip a l  o la persona en ca rgad a  del L a b o ­
ratorio podrá verif icar estudios b io lógicos, r e a c ­
ciones o suero - v acu nas ,  p rev ia  orden de la 
Dirección de H ig iene  M un ic ipa l ,  poniendo p re ­
v iamente en m anos del dueño o tenedor de la 
insta lac ión  lechera la respect iva  au to r izac ión .
L a  v aca  sospechosa  será  separada  del ordeño 
h as ta  que se dé el fallo definitivo.

Art. 6 .°  Los sitios de ordeño deben reu- Sitios dc ordeño
nir las  s igu ientes condiciones:

a) En la c iudad: el suelo debe ser p a ­
v imentado con piedra s i l lar ,  cemento rom ano 
o asfalto, sin dejar rend ijas ,  con la inc l inac ión  
conveniente que impida la acum ulac ión  del fan ­
go, con desagües  fáciles. E s ta rán  prov istos de 
agua  potable y  de un lavadero .  El p av im en ­
to y  las  paredes has ta  la a ltura  de un metro 
serán lav ad a s  d iar iamente .

b) En el campo: sí no se dispone de s i ­
tios que puedan sustitu irse con otros cada  vez 
que se enloden, el suelo del lu g a r  de ordeño 
y  sus anexos  deben ser completamente em pe­
drados y  con una inclinación que impida, en 
lo posible, la acum ulac ión  de fango. Deben ser 
l impiados una vez por sem ana ,  por lo m e ­
nos, y  estar provistos de a g u a  l im pia  en c a n ­
tidad suficiente para  sus menesteres . P o r  n in ­
gún concepto se permitirá en sus vec indades , 
la acumulac ión de basu ras  o depósitos de cu a l ­
quier mater ia  que const ituya  un foco de in ­
fección. S í  no se dispone de un estercolero 
apropiado, las m a jadas  y  desperdicios del sitio 
de ordeño serán l levadas  a una d istancia  m a ­
yo r  de 100 metros inmediatamente después del 
barrido.
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c) Quedan prohibidos los ordeños en la 
v ía  pública y  en todos los sitios que no reú­
nan las condiciones puntualizadas anterior­
mente.

Art. /,° Los utensilios de ordeño, tarros U tens i l io s  

de transporte de leche, tamices para la leche, 
embudos, baldes de ordeño, agitadores y  me­
didas deben ser conservados en perfecto es­
tado de limpieza y reunir las condiciones que 
a continuación se expresa:

a) Los utensilios de ordeño deben ser de 
hierro enlozado, de hierro ga lvan izado , de a lu­
minio o materia l metálico adecuado; los ag i ­
tadores pueden ser de madera, los tamices de 
tela de metal inoxidable o de algodón y  en 
forma tal que puedan ser fácilmente lavados y 
aseados.

b) Cada  uno de los envases que deben 
l levar la leche para el aprovisionamiento de la 
ciudad, debe tener una tapa hermética y  sí es 
necesario con empaque de caucho o tela de 
algodón, sellada previamente por la Oficina de 
H ig iene; la tapa debe tener una cerradura que 
permita a segu ra r la  con un precinto o con un 
candado que garantice  que el envase no ha 
sido abierto desde el sitio de su expedición 
hasta el de su destino. Las bocas de los ta­
rros de transporte de leche serán capaces de 
permitir que sus interiores sean perfectamente 
lavab les  en toda su extensión, con el acceso 
de la mano. S í  los envases fueren aprobados 
por la Dirección de Higiene Municipal no po­
drá tener otras características, en cuanto al 
empaque.

c) La  leche, después de ser ordeñada y 
al ser envasada  en el depósito que estará per­
fectamente limpio, debe pasar por un tamiz.

ch) Cuando se encuentren líenos los de­
pósitos que deben conducir la leche a la po­
blación deben ser tapados y asegurados con 
precintos o candados. Cuando la leche tenga 
que permanecer más de dos horas antes de ser
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vend ida , debe ser enfriada inm ediatam ente  y  se 
conservará  en a g u a  fresca y  en local al ab r i ­
go del polvo; los envases  para  la conducción 
de esta leche, serán  tar i os termos especía les ,  
aceptados por la Dirección de H ig ien e  M u n i ­
cipal. Las  l laves  de los candados deben ser 
por duplicado, debiendo quedar la una en po­
der del expedidor y  la  otra en el del recibidor 
o destinatario .

d) P roh íbese  term inantem ente  la p e rm a­
nencia de niños tiernos y  la introducción Je  
perros y  cualqu ier otro an im a l ,  en los sitios 
de ordeño y  en los luga res  de depósito y  v e n ­
ta de leche.

Art. 8.° El personal que in tervendrá  en 
el ordeño y  m an ipu lac ión  de la leche debe en ­
contrarse exento de enfermedades con tag io sas  
y  no será  portador de gérm enes  patógenos , 
difteria, tifoidea y  otros que im pidan en lo g e ­
neral la m an ipu lac ión  de a l im entos y  m ientras  
este estado no desaparezca  o m ien tras  esté en 
contacto con personas u objetos con tam inados .  
S í  en una insta lac ión  lechera  o h ac ien d a  se 
presentare un caso de tifoidea o de cua lqu ie ra  
de las enfermedades enunc iadas ,  la Dirección 
de H ig iene M un ic ipa l  ob l iga rá  la v acun ac ió n  
preventiva del personal que m an ipu la  la leche.

No podrán intervenir  en n inguna  m an ip u ­
lación de la leche del abastec im iento  público, 
personas que no reúnan  las  condiciones y a  in ­
dicadas o que no estén convenientemente 
a seadas .

CAPITULO I I I

DISPOSICIONES P A R A  E L T R A N S P O R T E

Art. 9o. La  Leche que sea transportada  a 
lomo de muía , sólo podrá venir en envases  
completamente llenos.

Art. 10. Los autocamiones, carros y  otros 
medios de transporte para la leche no podrán

A N A L E S I)Ii

Personal

Transporte 
mo de muía

T  ransportc 
camiones, 
rros, etc.



I ; N I  v  K I  : s  11)  A I)  C l i N T I l  \ I .
_________   11)7

'  '  '  ~  ^  i ,

util izarse s imultáneamente para transporte hu­
mano ni servicio para la conducción de mate­
ria les peligrosos para la leche, salvo el caso 
de que se establezcan compartimentos que in­
dependícen suficientemente. En todo caso la 
leche estará  protegida del sol por una cubierta.

Att .  1 l. De las adulteraciones en el sitio Adulteraciones 
de producción de la leche será responsable el 
productor, en el transporte, el conductor, en el 
sitio de venta , el vendedor.

CAPITULO IV

DISPOSICIONES P A R A  LA V E N T A

Art. 12. Los locales de venta de leche, Condiciones 
deben llenar las siguientes condiciones:

a) No podrán situarse en las inmediacio­
nes de los panteones, de los hospitales y  de las 
quebradas descubiertas, sin que medie entre es­
tos lugares  y  el sitio de venta una distancia 
no menor de cien metros.

b) Los locales deben tener absoluta índe- 
psndencía y acceso directo de la calle. Queda 
terminantemente prohibida la venta de leche 
en zaguanes ,  patios y  corredores. Se permitirá 
la venta de leche en cuartos interiores, siempre
que la  c a s a  y  d ichos  cuartos  en los que se

. /

h a g a  la  v en ta  de leche, reúnan  todas las  con­
d ic iones  h ig ié n ic a s  e x ig id a s  por los r eg lam en ­
tos re sp ec t ivo s ,  s iendo los corredores y  patios 
a d y a c e n te s  p av im en tad o s  con cemento u otro 
m a te r a r í a l  fác i lm ente  lavab le ,  que h a g a  im po­
sible el a cu m u lo  de po lvo . En este caso , el

JL 4

rótu lo  de que h a b la  el inc iso f) se f i jará sobre 
la  puer ta  de ca l le  de la  correspondiente ca sa .  (1)

c) En  los loca le s  en donde se vende la
leche sólo podrá venderse cafe, chocolate, pan

(I) Error de imprenta qus consta en la Gaceta 
Municipal. No es la letra f) sino la letra e).
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y  los derivados de la leche, debidamente p re­
sentados en sus respectivas v itr inas , con excep ­
ción de leche descremada.

ch) Entre el tumbado y  las paredes no de­
be haber solución de continuidad y  debe h a ­
llarse pintado 2Í óleo o b lanqueado . El suelo 
debe estar pav imentado con m ater ia l  im p e rm e a ­
ble, de modo que pueda ser lavado  d iar iam ente .

d) Deben estar provistos de a g u a  l impia 
y en cantidad necesar ia  para  el lavado  de los 
utensilios de la venta de la leche y  para  la
limpieza del suelo.

e) Sobre  la puerta del local donde se v en ­
de la leche hab rá  un rótulo que d iga  « V e n ta  
de leche» N°. (el de la patente) y  el nombre 
del propietario o razón social .

Art. 13. T o d a  persona que qu iera  esta- Patcntcs
blecer un negocio de venta de leche o continuar ,
si ya  lo tiene establecido, debe obtener una 
patente en la Dirección de H ig iene  M un ic ip a l .
En la patente constarán  los s igu ien tes  datos: 
número, dirección, nombre del dueño o razón  
social, cantidad ap rox im ada  de leche que se 
venda y  procedencia de la m ism a . En caso  de 
tras ladarse  de un lugar  a otro una lecher ía ,  el 
propietario estará  obligado a hacer  ano tar  en 
la Dirección de H ig iene M un ic ip a l  este cambio 
de dirección.

Art. 14. Los utensil ios de que deben es- Utensilios
tar provistos los sitios de venta  se rán  los s i­
guientes:

a) Un taburete sobre el que se co locará  
el tanque;

b) Un tanque de hierro enlozado o g a l ­
van izado , de forma conveniente y  provisto de 
agitador. S u  tam año y  peso serán  ta les que 
no dificulten la l impieza. T e n d r á  una boca 
que ocupe toda su superficie superior, cerrada  
por una tapa de buen ajuste y  hecha  de modo 
que impida la entrada de polvo y  de las  m o s­
cas, tapa que debe permanecer cerrada todo el 
tiempo que dure la venta de leche. P o r  la
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parte inferior habrá  una llave de descarga de 
las que se usa p a ia  dar paso a sustancias ali­
mentic ias , por la cual únicamente se podrá 
extraer la leche para la venta.

c) Bajo ia llave del tanque se colocará 
un depósito para recoger los desperdicios, el 
cual estará provisto de cernidera.

ch) L as  medidas para la venta de leche 
serán de hierro enlozado, de aluminio o porce­
lana . Está prohibido que las medidas sean 
usadas  para  beber en ellas.

d) En caso de que en el sitio de venta 
o lechería  se trate de vender en vasos para ser 
consumida allí m isma, por el cliente, el esta­
blecimiento estará provisto de la cantidad ne­
cesar ia  de vasos  y de agua  corriente y  cada 
vaso  será lavado  perfectamente cada vez que 
se lo v a y a  a usar.

e) En la lechería habrá un aguamanil 
con su respectiva dotación de jabón, toalla, etc.

f) El local estará dividido en dos partes, 
por una barrera o baranda, la que separará 
los compradores del vendedor y  sus utensilios.

g) T o d o s  los útiles para la venta de le­
che, que no fueren de hierro enlozado o de 
porcelana y  los muebles del local serán pinta­
dos por su cara  externa, con esmalte o pintura 
b lanca, sa lvo  el agitador que puede ser de ma­
dera o hierro ga lvan izado.

Art. 15. Las  personas que se ocupen de p,-rsonas 
la venta  de leche deben reunir las siguientes
condiciones:

a) S e  encontrarán en perfecto estado de 
salud, como lo atest iguarán con un certificado 
médico de la Dirección de Higiene Municipal, 
el cual será renovado cada tres meses o cuando 
lo creyere  conveniente la autoridad municipal.

b) No podrán conservar las uñas largas,
deberán co itarse  a cercén.

No podrán usar indumentaria de bayeta o
bayeti l la .
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c) U sa rán  durante el tiempo de la venta 
de leche, un delantal blanco, perfectamente a s e a ­
do y  tendrán la cabeza, recubíerta por una  g o ­
rra también b lanca que recoja y  recubra el 
pelo.

ch) Queda prohibida la venta de leche 
por personas que no h a y a n  obtenido la debida 
autorización de la Dirección de H ig iene  M u 
cipal.

Art. 16. L as  ventas  am bu lan tes  de leche 
se harán  en carros especia les o en depósitos 
adecuados, aprobados por la Dirección de H ig ie ­
ne M unic ipa l ,  quien conferirá el permiso o p a ­
tente, Los vendedores se someterán a las co n ­
diciones enum eradas  en el Art, 15.

T o d a  otra forma de venta  am bu lan te  de 
leche queda term inantemente prohib ida y  los 
empleados de h ig iene decom isarán  el art ículo , 
sin que esto impida el que sean sanc ionados  los 
infractores por el Com isar io  de H ig iene  M u n i 
cipal, de acuerdo con el Art. 27.

Ventas ambulan­
tes

CA PITU LO  V

R E P A R T O  DE LECH E A DOMICILIO

Art. Í 7. La  distribución de leche a dom i­
cilio deberá hacerse  observando las s igu ientes  
prescripciones:

a) No podrá repartirse a  domicilio la  leche 
sin obtener prev iam ente  un permiso o patente 
de la Dirección, de H ig iene . Esta oficina, antes 
de conocer el permiso indicado, ap robará  la 
forma de envases . '

b) Los envases ' p a ra  ser aprobados , de­
ben reunir cuando menos las condiciones h i ­
g ién icas  de los tarros de transporte del sitio 
de producción al de venta. L a  forma y  boca 
de estos envases  debe g a ran t iz a r  una  perfecta 
l impieza.

c) Entre la tapa y  el envase  se co locará  
un precinto o simplemente un sello o timbre

Reparto de leche 
a domicilio
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de papel que impida el abrirlo durante la con-
ducción.

c h )  L a  d i s t r ibuc ión  de la l eche debe h a ­
cerse den t ro  de l a s ‘ tres p r i m e r a s  h o r a s  de la 
l l e g a d a  del  s i t io de p roducc ión .  S í  es pasteu-  
r ízada, r e f r i g e r a d a  o h e r v i d a  dentro del t iempo 
que dure  su  g a r a n t í a .

d) C ada  uno de los envases con leche 
pasteurízada , homogeneízada , hervida, destina­
da al consumo público, l levará una etiqueta en 
la que conste la  medida del contenido y Ja 
fecha y  hora  has ta  la cual está garantizada 
su perfecta conservación.

Art. 13. Prohíbese terminantemente la
c o n d u c c i ó n  de la l e che  en t r as tos  des tapados .

Art. 19. Los ordeños y ventas de leche
de cabra en la ciudad, se sujetará también a 
las prescripciones respectivas de esta Orde­
nanza.

Art. 20. T o d o s  los permisos, patentes,
exám enes ,  etc. de que habla esta Ordenanza, 
serán efectuados gratuitamente por las depen­
dencias M unic ipa les .

CAPITULO VI

DE LAS SANCIONES

Art. 21. P a ra  el juzgamiento y castigo 
de las contravenciones por adulteración de la 
leche, se observará  el procedimiento indicado
en los artículos siguientes:

Art. 22. El juicio por adulteración de 
leches se divide en administrativo y  judicial.

A rt .  23. S i  hubiere sospechas fundadas 
de que una leche está adulterada, el empleado 
de la Oficina de H igiene Municipal, a quien 
corresponda, prohibirá, provisionalmente, la 
venta del artículo y l levará  inmediatamente una 
muestra de él al Químico Municipal, el q u e  

está en el estricto deber de dar su resolución 
a lo más a las dos horas de habérsele lleva-

Lcchc en trastos 
destapados

Venta de leche 
de cabra

Gratuidad de los 
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do la m uestra .  P a ra  los efectos de este art í­
culo, se tom arán  dos m uestras  y  una de ellas 
quedará  en poder del dueño o vendedor de la 
leche. S í  el Q uím ico  no despachare  el a n á l i ­
sis en el término de dos horas ,  el dueño o 
vendedor de la leche podrá venderla  sin m ás 
requisito.

Art. 2 4 .  S í  la leche sospechosa  estuv iere  Analis;s de leche
f  . , « sospechosa

en buenas condiciones, se au to r iza ra  a su due­
ño para  el expendio respectivo. En caso  co n ­
trario se dará  principio al juicio correspond ien­
te de policía. El informe del Q u í m i c o  se rv irá
de base para  el cumplimiento de los art ícu los
144, 145 y  148 del Código de Po l ic ía .

Art. 25. En caso del Art. 148 del Código
de Po lic ía ,  será personal y  pecun iar iam ente  
responsab le  el Químico.

Art. 26. C om prabada  la adu lterac ión  de
la leche, ésta será  inut i l izada , sin perjuicio de
las  penas estab lec idas en el A rt .  40 del Código 
de Po lic ía .

Art. 27. Las  d em ás contravenc iones  con­
tra esta O rdenanza  y  que no correspondieren 
a una falta prev ista  en el Código de Po lic ía ,  
serán  cas t igadas  por el señor C om isar io  M u ­
nicipal con la multa de uno a treinta sucres , 
previo el procedimiento establecido en el Cód i­
go de Po lic ía  y  según la g raved ad  o m alic ia  
de la infracción.

Art. 28. Este R eg lam en to  reg irá  desde la 
fecha de su promulgación .

D a d a  en la S a l a  de Ses iones  del I. C o n ­
cejo M unic ipa l ,  en Quito, a 26 de agosto  de 
1931. El Presidente del Concejo, Carlos Fretle 
La rrea . El Secretar io  M un ic ip a l ,  J .  Roberto  
Páez .

J e f a t u r a  P o l í t i c a  d e l  C a n t ó n . Q u i­
to, a 29 de agosto de 1931. E j e c ú t e s e . En­
rique Bustamante. El Secretar io , P  A. Espinosa .

(  Continuará )


